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María Soledad Becerril Bustamante  

Defensor del Pueblo Española  

Calle Zurbano, 42 

28010 Madrid, España  

 

el 10 de avril 2015 

 

RE: Expediente: 12008996 con fecha de 22/05/12 (12041242) 

 

Estimada Sra. Becerril Bustamante, 

Por lo presente, yo Quenby Wilcox, con nacionalidad americana y francesa y con NIF X-

5737207-H, bajo art. 9.1, 9.2, 10.1, 12.1, 13, y bajo el disposición final única (primero) del 

Ley Orgánica 3/1981, de 6 abril, del Defensor del Pueblo, como último recurso dentro del 

sistema judicial española, y antes de presentar mi caso al Comité sobre la Eliminación de 

Discriminación Contra la Mujer (Comité) contra España por violación de art. 2(c-f), 3, 4, 5, 

11(c-f), 13(a-b), 15, 16 al CEDAW, estoy notificando el Defensor del Pueblo de los 

siguientes comunicaciones con autoridades españoles: 

 Comunicaciones con el Ilustre Colegio de Abogados de Madrid (notando que en el 

Preliminar 859/13 ellos contiende que la violación de los derechos de una víctima de 

la violencia de género por sus propios abogados y jueces de instrucción “alcanzan 

exclusivamente a los derechos fundamentales reconocidos en la CE y otras normas 

universales concordantes y en modo alguno a normas de legalidad ordinaria” y así 

amparan los abogados implicados de todo falta” añadiendo que la mala práctica y 

negligencia de los abogados implicados son “decisiones del abogado [que] atañen a 

su independencia, prerrogativa que le asiste en el desempeño de su función tal y como 

tienen previsto los artículos 542.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 33 del 

Estatuto General de la Abogacía y 2 del Código Deontológico de la Abogacía 

Española, [y] que le inmuniza de toda injerencia en el exclusivo territorio de la 

defensa, sin que sea posible su revisión en sede deontológica” (Demostrando una falta 

de reconocimiento de arts. 1, 9 y 10 del Constitución Española, inter alía por el 

Colegio de Abogados.) 

“(http://warondomesticterrorism.com/category/colegio_abogados_6-13_espanol/, 

http://warondomesticterrorism.com/category/colegio_de_abogados_recurso_8-

13_espanol/, 
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http://warondomesticterrorism.com/category/2014_colegio_de_abogados-

recurso_al_exp279-13/, 

http://warondomesticterrorism.com/category/2014_colegio_abogados_recurso_comm

uncacion_sept26/  

 Comunicaciones al Laura Ruiz de Galarreta Barrera, Delegado General de la Mujer, 

Consejería de Asuntos Sociales, Soledad Cazorla Prieto, Fiscal de Sala Delegada, 

Coordinadora contra la Violencia sobre la Mujer, Blanca Hernández Oliver, Delegada 

del Gobierno para la Violencia de Género, Secretaría de Estado de Servicios Sociales 

e Igualdad (fichado sobre http://warondomesticterrorism.com/category/2015ltrs-to-

spanish-authorities/)  

En su comunicación oficial de 22/05/12, el Defensor del Pueblo contiende que mi queja del 

15 de mayo 2012 se trate de nada mas que “la custodia de [mis] dos hijos al padre de estos, 

por las razones que se ponen de manifestó.” Mientras mi queja incluya violación de mis 

derechos custodiales, en su comunicación no hay ninguna referencia a las violaciones 

repetidas de mis derechos económicos, ni el encubrimiento de la violencia de género por mis 

propios abogados tanto que jueces de instrucciones.  

 

La falta de, ni si quieres, mencionar el encubrimiento de la violencia de género por mis 

abogados, añadiendo en su comunicación que “las discrepancia con las resoluciones dictadas 

por los juzgados y tribunales de justicia debe sustanciarse por las vías previstas en nuestras 

leyes procesales, que puede Vd. Ejercitar bajo la dirección técnica de su abogado…” es una 

violación de mis derechos, bajo art. 1 y 9 del Constitución Española, inter alía. La falta de 

debido diligencia del Defensor del Pueblo en leyendo mi comunicación, y contestando con 

una carta circular, es otro ejemplo de cómo autoridades públicos están encubriendo 

discriminación contra la mujer en sus cortes por su omisión de acto.   

 

Lo ruego ver abajo la nota de prensa de Women's Link Worldwide, el 4 de agosto 2014 sobre 

la decisión del CEDAW en Gonzalez Carreño vs. España.  Llamo atención a la obligación 

por autoridades públicos de “investigar la existencia de fallos, negligencia u omisiones por 

parte de los poderes públicos” que dejan sin protección a las víctimas de violencia de 

género. De igual forma recordó que para hacer esto realidad se necesita de “voluntad 

política y el apoyo de agentes estatales,” tanto que combatir “los estereotipos [que] afectan 

el derecho de la mujer a un proceso judicial imparcial,” y finalmente la obligación del 

Estado de tomar “medidas adecuadas y efectivas para que los antecedentes de violencia de 

género sean tenidos en cuenta al momento de estipular los derechos de custodia de modo 

que no se ponga en peligro la seguridad de las víctimas de violencia de género, incluidos los 

hijos.”  

 

Histórica condena al Estado español por no proteger de manera efectiva a las 

mujeres víctimas de violencia y a sus hijos e hijas 

(http://www.womenslinkworldwide.org/wlw/new.php?modo=detalle_prensa&dc=461) 
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Tras buscar justicia sin éxito ante los tribunales españoles durante casi 11 años por 

la muerte de su hija, Ángela González presentó su caso ante el Comité de Naciones 

Unidas para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Por primera vez 

un tribunal internacional condena a España por su negligencia en materia de 

violencia de género. 

 

Madrid, 4 de agosto de 2014 – El Comité de Naciones Unidas para la Eliminación de 

la Discriminación contra la Mujer (CEDAW), condenó al Estado español por no 

actuar de manera diligente para evitar la violación de los derechos de Ángela 

González, mujer víctima de violencia de género, y su hija Andrea. En su dictamen, el 

Comité explica de manera contundente que la negligencia de los agentes estatales dio 

lugar a la muerte de la hija de Ángela por el maltratador y condena al Estado por no 

proteger a ella y su hija, no castigar al maltratador y no investigar ni indemnizar a 

Ángela por los daños causados. 

 

El pronunciamiento se produce a raíz de una demanda interpuesta en septiembre de 

2012 por Women’s Link Worldwide en representación de Ángela González, quien en 

más de 30 ocasiones denunció ante las autoridades la violencia que ella y su hija 

sufrían, y solicitó medidas de protección para ambas. La falta de debida diligencia 

del sistema de protección condujo a que la niña, de entonces siete años, fuera 

asesinada por su padre en una de las visitas sin supervisión concedidas al agresor.  

 

En su dictamen, el Comité ratificó la obligación que tienen los Estados de “investigar 

la existencia de fallos, negligencia u omisiones por parte de los poderes públicos” 

que dejan sin protección a las víctimas de violencia de género. De igual forma 

recordó que para hacer esto realidad se necesita de “voluntad política y el apoyo de 

agentes estatales”.  

 

También se reconoció que España ha hecho frente a la violencia de género por medio 

de la formulación de leyes, concienciación, educación y capacitación, incluyendo la 

Ley Contra Violencia de Género del 2004. Sin embargo, identifica que persisten 

costumbres y prácticas por parte de jueces y juezas, fiscales, trabajadores sociales y 

otros agentes estatales, que constituyen discriminación contra las mujeres y que se 

traducen en estereotipos de género en el sistema judicial que llevan, con frecuencia, 

a que no se proteja de manera efectiva a las mujeres víctimas de violencia, ni a sus 

hijos e hijas. Por todo ello este Tribunal ha dictado condena unánime contra 

España.  

 

“La decisión del Comité CEDAW reconoce que los estereotipos afectan el derecho de 

la mujer a un proceso judicial imparcial, lo que en el caso de Ángela la colocó a ella 

y a su hija en una situación de vulnerabilidad”, aseguró Paloma Soria abogada de 

Women’s Link, quien además recordó que el documento expresa que “el interés 

superior de los niños y niñas tiene que prevalecer, y eso quiere decir que los y las 

menores tienen derecho a ser oídos”. 

 

Por desgracia, siguen existiendo muchos casos similares al de Ángela y su difunta 

hija Andrea. La decisión de este Comité internacional que pone en evidencia los 

fallos del sistema, da la oportunidad para que el Estado adopte las medidas incluidas 

en el dictamen y busque soluciones reales para evitar que las mujeres víctimas de 
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violencia y sus hijos e hijas continúen desprotegidas. En ese sentido Ángela González 

expresó que “tras 11 años de búsqueda de justicia, hay un pronunciamiento que no 

solo me satisface a mí, sino que se convierte en una oportunidad para que no haya 

más mujeres y niñas que tengan que pasar por lo que mi hija y yo vivimos”. 

 

Lo que debe hacer el Estado 
 

La condena que emitió el Comité obliga al Estado español a reparar de manera 

adecuada y a indemnizar integralmente a Ángela González, así como a realizar una 

investigación que determine los fallos que existieron en su caso y que causaron que 

ella y su hija estuvieran desprotegidas.  

 

Para evitar la repetición de situaciones similares, se exige que se tomen “medidas 

adecuadas y efectivas para que los antecedentes de violencia de género sean tenidos 

en cuenta al momento de estipular los derechos de custodia de modo que no se ponga 

en peligro la seguridad de las víctimas de violencia de género, incluidos los hijos”. 

Adicionalmente, manda a que se refuerce la implementación del marco legal para 

responder adecuadamente a la violencia de género. Por último, se obliga a que los 

jueces, juezas y personal administrativo competente, reciban formación obligatoria 

sobre estereotipos de género. 

 

El Estado español tiene seis meses para reportar al Comité, mediante un escrito, las 

medidas que haya tomado en cumplimiento de esta decisión y debe difundir 

ampliamente la decisión “a fin de alcanzar todos los sectores pertinentes de la 

sociedad.” 

 

Hechos del caso 
 

Ángela es una sobreviviente de violencia de género. Decidida a acabar con esa 

violencia, huyó de la casa familiar con su hija Andrea, que entonces tenía 3 años, 

denunció el maltrato que sufrían y solicitó la separación del agresor. El maltrato 

continuó después del divorcio, incluso a través de su hija Andrea, quien era 

interrogada acerca de la vida sentimental de su madre y amenazada con no ser 

llevada de vuelta con su madre si no le contestaba.  

 

A pesar de las más de 30 denuncias interpuestas por Ángela, los estereotipos que 

persisten en el sistema de justicia – que las mujeres denuncian la violencia a la que 

son sometidas porque buscan obtener beneficios en los procesos de separación y que 

los hijos e hijas de parejas separadas necesitan mantener contacto con sus padres 

para su buen desarrollo – impidieron que se protegiera de manera adecuada a ella y 

a su hija Andrea, que terminó siendo asesinada por el agresor antes de que este se 

suicidara. 

 

Además, la contención del Defensor del Pueblo, que las violaciones de derechos de la mujer 

por abogados, jueces, y otros funcionarios del Estado durante trámites judiciales y extra-

judiciales son “de carácter jurídico privado” demuestra una falta de entendimiento total de 

la definición, y de lo que construya, carácter jurídico privado y jurídico publico por los 

funcionarios del Defensor del Pueblo. Mientras, que los crimines cometido por autores 
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del abuso domestico son de carácter jurídico privado, las violaciones de derechos de la 

mujer por actores judiciales, y el refuto de autoridades de investigar dichos violaciones, 

es de carácter público.  

 

Visto al responsabilidad del Defensor del Pueblo de “encomendada la defensa de los 

derechos comprendidos en el Titulo I de la Constitución, debiendo a tal efecto, supervisar los 

actos y resoluciones de la Administración pública y de sus agentes, a la luz de lo dispuesto en 

el artículo 103.1 de la Constitución Española,” una falta de entender la diferencia entre 

jurídico privado y jurídico publico es una falta profesional muy grave de la parte del 

Defensor del Pueblo – y otro ejemplo de discriminación contra la mujer por autoridades 

españoles.   

 

Por lo del anterior, espero que el Defensor del Pueblo cumplira con sus obligaciones 

constitucionales, y asegurar que ahora autoridades públicos cogen ‘acción positiva’ para 

investigar mis alegaciones contra actores judiciales – así evitando otro pleito con CEDAW 

contra España. 

 

Atentamente,  

 

Quenby Wilcox 
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Quenby Wilcox 

Founder - Global Expats 

10 Southway Rd, Unit P  

Greenbelt, MD 20770  

quenby@global-xpats.com  

www.global-xpats.com       

 

Dª. Laura Ruiz de Galarreta Barrera 

Delegado General de la Mujer 

Consejería de Asuntos Sociales  

C/ Los Madrazo, 34  

28014 Madrid 

 

Soledad Cazorla Prieto 

Fiscal de Sala Delegada  

Coordinadora contra la Violencia sobre la Mujer 

Calle de la Bolsa, 8  

28012 Madrid 

 

Blanca Hernández Oliver 

Delegada del Gobierno para la Violencia de Genero  

Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad 

C/ Alcalá, 37E-28014 – Madrid 

 

el 10 de marzo 2015  

 

Sra. Ruiz de Galarreta, Cazorla, y Hernandez,  

 

Por lo presente, yo Quenby Wilcox, con nacionalidad americana y francesa y con NIF X-

5737207-H, como último recurso dentro del sistema judicial española, antes de presentar mi 

caso al Comité sobre la Eliminación de Discriminación Contra la Mujer (Comité) contra 

España por violación de art. 2(c-f), 3, 4, 5, 11(c-f), 13(a-b), 15, 16 al CEDAW, estoy 

oficialmente solicitando una investigación sobre el refuto del Ilustre Colegio de 

Abogados de Madrid y otros autoridades españoles de investigar alegaciones de 

discriminación, negligencia, y mala práctica profesional de abogados, jueces, y otros 

actores judiciales implicados en el juzgado de Móstoles entre 2007 y 2012 (listado abajo).  

 

Antes de la imposibilidad de conseguir información por vías oficiales y competentes sobre 

‘vías disciplinarios’ en España por ‘errores judiciales,’ en casos de la violencia de género y 

discriminación contra la mujer en corte españoles, estoy solicitando que usted, como 

‘autoridad publico española’ cargado con el aseguramiento que España llena su obligación 
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internacional ‘de proteger’ víctimas de la violencia de género y/o prevenir discriminación 

contra la mujer, asegura que mis alegaciones contra actores judiciales enumerados en mis 

quejas al Colegio de Abogados, CGPJ, Defensor del Pueblo, y Instituto de la Mujer (listado 

abajo y enumerado en Tabla  1 y 2, ajuntado) serán investigado con al más alto de diligencia 

y transparencia.   

 

Y, en el nombre de las estimados 2 millones de mujeres y víctimas de la violencia de 

género en España estoy solicitando una investigación sobre la extensiva y sistemática:   

 Discriminación contra la mujer por actores judiciales (abogados, jueces, equipos 

psico-sociales, etc.) y por sistemas judiciales españoles (y así el Estado Española) 

 Desprotección de víctimas de violencia domestica por los cortes (y así el Estado 

Española)  

 Re victimización de víctimas de la violencia domestica por actores judiciales y los 

cortes en España (y así el Estado Española)  

 Fallo de agencias gobernalles y autoridades públicas (art. 24 del código 

penal española - colegios de abogados, Consejo General del Poder Judicial, fiscalías 

españoles, inter alía) de investigar casos de discriminación, falta de 

debido proceso, y el encubrimiento de corrupción y negligencia en 

los cortes    

Como prueba de una sistemática y extensivo discriminación contra la mujer en España, su re-

victimización por los cortes españoles, y el fallo del estado de ‘proteger,’ cito la 

jurisprudencia de González Carreño vs. España
1
 (CEDAW) tanto que los reportes siguientes:  

 Amnistía Internacional (España) – España: Sal en la herida,2 Cuerpos rotos, mentes 

destrozadas3, Más derechos, los mismos obstáculos4, Obstinados Realidad, Derechos 

Pendientes,5 ¿Que justicia especializada?6  

 Abogados por Igualdad de Asturias – Estudio Jurisprudencial sobre el Impacto del 

SAP en los Tribunales Asturianos7 

 Women’s Link Worldwide – amicus briefs González Carreño vs. España8 

 Save the Children (Espana) – La Justicia Española Frente al Abuso Sexual en el 

Entorno Familiar9  

                                                           

1
 http://www.womenslinkworldwide.org/wlw/new.php?modo=detalle_proyectos&dc=62&lang=en  

2 http://www.amnesty.org/es/stay-informed/publications/books/sal-en-la-herida  
3 http://www.amnesty.org/es/library/asset/ACT40/003/2001/es/cd171065-dc53-11dd-bce7-11be3666d687/act400032001en.html  
4 https://www.es.amnesty.org/noticias/noticias/articulo/mas-derechos-los-mismos-obstaculos/  
5 http://www.rigys.org/estudio/0067.pdf  
6 https://doc.es.amnesty.org/cgi-

bin/ai/BRSCGI/Que%20justicia%20especializada.informe%202012?CMD=VEROBJ&MLKOB=32130865353  
7 http://www.abogadasparalaigualdad.es/Documentos/EstudioSAP%5B1%5D.pdf  
8 http://www.womenslinkworldwide.org/wlw/new.php?modo=detalle_proyectos&dc=62  
9
 http://warondomesticterrorism.com/wp-content/uploads/2014/05/CTF-11-13-Save-the-Children-Espana-

SPA.pdf  
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Las violaciones de mis y mis hijos derechos constitucionales, civiles, y humanos por el 

sistema judicial española, desde 2007 hasta el presente, han sido sistemática y extensivo, con 

autoridades refutando de investigar los hechos (en violación de art. 1 y 9 del Constitución 

Española), tanto que refutando de proporcionarme información solicitado (en violación de 

art. 20d del Constitución Española). Las quejas oficiales presentadas a autoridades españoles 

entre 2012 hasta el presente han sido los siguientes:  

1. Instituto de la Mujer – Queja al Instituto de la Mujer – Discriminación Contra la 

mujer por las tribunales de familia (2012) - ha negado investigar 

2. Consejo General del Poder Judicial (Queja 1 – no ha contestado 

3. Defensor del Pueblo (2 veces): –  

1º. Queja 1 - han negado investigar, contendiendo que, como el caso era todavía “en 

curso,” ellos no pudieron hacer nada. Y, que el caso era “solamente un asunto 

custodial” (recordando que los casos González Carreño vs, España y Gonzales 

vs. EE.UU. y las 2+ millones de niños condenado por los cortes de familia de 

vivir con pedofilias y abusadores por cortes de familia son” ‘nada más’ que 

“un asunto custodial” – así sin importancia)  

2º. Queja 2 - No han contestado, pero o menos después de mi comunicación en abril 

2014, el Colegio de Abogados de Madrid me mando su 2O resolución (un 

resolución que fue pronunciado el año anterior).  

4. Ilustre Colegio de Abogados de Madrid – ha negado investigar (4 veces), conteniendo 

que:  

1º. Decisión 1 dice que “es el derecho del abogado de violar los derechos de su 

cliente”
i
 

2º. Decisión 2 dice que los abogados (contra quien las quejas eran dirigido) 

“dicen que no han hecho nada malo – así están impugnados de todo falta” 

3º. Decisión 3 dice que para presentar una queja al colegio de abogados una 

demandante tiene que ser personalmente acompañada y representada por un 

abogado y procuradora  

4º. Decisión 4 dice que vuelven mi comunicación si constancia   

 Se constate que bajo art. 2.1 del Decreto 245/200010 el Colegio de Abogado 

de Madrid tuvo que transmitir el caso “al Ministerio Fiscal o al órgano 

jurisdiccional competente” y suspender su investigación hasta que recaiga 

una resolución judicial firme sobre infracciones penales de abogados 

                                                           

10
 “hechos y fundamento entre la presunta infracción administrativa y una posible infracción penal, lo 

comunicará al Ministerio Fiscal o al órgano jurisdiccional competente, solicitando testimonio sobre las 

actuaciones practicadas respecto de la comunicación,” art. 2.2 del Decreto 245/2000 “cuando se tenga 

conocimiento de que se está sustanciando un proceso penal en el que concurran las circunstancias referidas en 

el apartado anterior, el órgano competente para la iniciación del procedimiento acordará la suspensión del 

mismo hasta tanto recaiga resolución judicial firme.”   
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denunciados. La necesidad legal del Colegio de Abogado de Madrid de 

transmitir al caso al Ministerio Fiscal se constató en mi 2
o
 queja11 

Tablas 1 y 2 (ajuntado y presentado en mis primera recurso al decisión Preliminar 859-13 del 

Ilustre Colegio de Abogados de Madrid) enumeran todas infracciones cometidos por actores 

judiciales en mi caso, tanto que las violaciones de mis derechos que sus acciones han 

causados.   

Como se puede ver en las tablas, las violaciones de mis derechos, bajo 8 convenios 

internacionales, el Constitución Española, códigos penales y civil, y leyes españoles, han sido 

de manera repetitivo y sistemática.  También, como se puede ver los abogados en mi caso 

son dentro de ‘los buenos’ de Madrid (abogacía de Salamanca/Chamberí), y así no existe una 

falta de ‘formación’ -- como explicación de negligencia y mala práctica. En todos las 

instancias de ‘actos u omisión de actos’ en mi caso, actores justificaron su comportamiento 

supremamente ilegal diciendo que “así se suele hacer en España” (en relación de asuntos y 

trámites jurídicos).  

Y, así es el raíz del problema – las violaciones de derechos de mujeres y niños “se suelen 

hacer”  en los juzgados de familia y hacen parte de costumbres y tradiciones jurídicos 

discriminatorios. Pero, como el debate sobre otro violación de derecho de mujer que ‘se 

suele hacer’ por ‘costumbre’ – mutilación genital femenina (MGF) – demuestra que no se 

puede justificar violaciones de derechos humanos con la ‘defensa’ o ‘racionalización’ que 

dichos ‘acciones’ (o ‘omisión de acciones’) son costumbres, tradiciones, o prácticas 

habituales, y así  libre de ‘intrusión’ o ‘juzgamiento’ de otras sociedades o personas.  

Como decía Bénédicte LUCAS, Doctorando en Estudios Avanzados en Derechos Humanos 

en el Instituto Bartolomé de Las Casas de Universidad Carlos III de Madrid y en 

Antropología jurídica en la Universidad La Sorbonne-Paris I (Francia), en su tesis 

Aproximación Antropológica a la Practica de la Ablacion o Mutilacion Genital Femenina,  

“Cabe precisar que no se trata de juzgar una cultura, sino apreciar una costumbre. 

En efecto, la A/MGF no corresponde a una cultura - entendida como proceso, 

expresión de la vida humana, forma de comunicación y respuesta a unas necesidades 

básicas – sino a una costumbre, es decir a la fijación de una norma. Ahora bien 

¿cómo se puede valorar una costumbre? Desde el punto de vista filosófico-jurídico, 

el criterio de apreciación más pertinente es la confrontación de esa costumbre con 

los derechos humanos. Efectivamente esa "prueba de compatibilidad" es 

imprescindible en la medida en que los derechos humanos se fundamentan en la 

dignidad humana. Ahora bien la dignidad humana es lo que caracteriza al ser 

humano como persona, es la dimensión moral de la personalidad del ser humano, 

dotado de racionalidad, lo que le hace libre y autónomo. La dignidad humana es 

inherente a la condición humana, es la humanidad del ser humano (Delmas-Marty, 
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2005: 90). Por consiguiente, debe ser protegida, respetada y promovida, lo que 

implica que ninguna costumbre puede menoscabarla.  

 

Ello no significa negar el derecho de cada ser humano a ser diferente, a tener una 

identidad cultural distinta y a escoger valores distintos, sino poner un límite 

intangible a la aceptación de ciertos valores y prácticas...  

 

El respeto de las prácticas tradicionales se debe también a las características de las 

relaciones interpersonales en el seno de una comunidad. Las comunidades étnicas 

africanas son comunidades holísticas en las cuales lo comunitario prevalece sobre lo 

individual, lo que significa que la comunidad prevalece sobre el individuo. El 

individuo depende totalmente de la comunidad a la que pertenece: el individuo no 

puede existir por sí sólo, sino de forma corporativa. La comunidad hace, crea o 

produce al individuo, el cual depende de todo el grupo (Habiyakare, 2003: 371ss). 

Ese colectivismo tiene varias consecuencias. Por un lado, conlleva a un concepto 

distinto de los derechos humanos, que hace hincapié en valores colectivos y según el 

cuál los derechos del individuo están sujetos a los de la comunidad y tienen deberes 

correspondientes (Nanjira, 2006: 113-135). Por otro lado, significa que no cumplir 

con las normas de la comunidad es cometer una ofensa contra la comunidad y 

atentar contra la supervivencia de esa comunidad. 

 

Contexto cultural en el que se enmarca la ablación o mutilación genital femenina 

Por otra parte, la armonía de la comunidad se mantiene a través de las funciones 

que desempeñan sus miembros. Cada miembro tiene asignado una serie de funciones. 

Las que corresponden a la mujer son dos: la de dar la vida, es decir, una función 

reproductora, y la de conservarla, lo que consiste en producir alimentos. En fin de 

cuentas, la mujer tiene un papel vital para la familia y la comunidad, lo que le 

confiere un gran poder. Sin embargo, ese poder puede ver ser limitado por la 

costumbre y la tradición, y es muy controlado por la institución familiar. Son muchas 

las prácticas y costumbres con las que las mujeres [] tienen que cumplir. Si bien 

existen prácticas tradicionales positivas (la lactancia prolongada o el llevar a los 

niños en la espalda por ejemplo), existen también prácticas tradicionales nocivas 

para el bienestar de las mujeres y las niñas en la medida en que contribuyen a crear 

una situación general de opresión de las mujeres, y son a menudo formas de 

violencia contra la mujer (como por ejemplo el matrimonio precoz, la dote, la 

alimentación forzada, las escarificaciones…). 

 

Ese repaso de las características antropológicas de la ablación o mutilación 

genital femenina nos permite destacar lo siguiente. Aunque el origen de esta práctica 

es impreciso se puede afirmar que se trata de una práctica muy antigua, anterior a 

toda religión monoteísta, en su gran mayoría ubicada en el continente africano, pero 

también presente en América latina, Oriente Medio, Asia y Australia, y que afecta a 

países "industrializados" a través de la inmigración. Las razones que la sustentan 

son variadas, vinculadas a mitos o creencias, a menudo erróneas, con un componente 
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social, cultural y identitario muy fuerte, y reflejan una discriminación de género. 

Reviste varias formas y aunque las consecuencias varían de un tipo a otro son 

perjudiciales para la salud física, psíquica y sexual y reproductiva de la mujer o 

niña. 

 

Son sus motivos, así como las circunstancias en la que se práctica y sus 

consecuencias que hacen de la ablación o mutilación genital femenina una práctica 

inaceptable desde la perspectiva de los Derechos Humanos.” 

 

Pero, en lugar de justificarse, el dialogue y  ‘razonamiento’ de ‘la defensa’ de “se suele 

hacer,” confirma, y es prueba, que de facto discriminación es tan elevado en la abogacía y 

sistema judicial española, que la realidad de la mujer (en relación de sus derechos dentro la 

familia y matrimonio) no ha cambiado nada en los últimos 40 años. Los jueces y abogados 

siguen tratando la mujer, hijos y bienes gananciales como propiedad exclusiva del 

hombre, de hacer lo que quiere – mismo en la ‘destrucción’ de la mujer o hijos, o 

mismo del patrimonio económico de la familia. Y, en violación de la Ley Orgánica 1/2004, 

de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, 

citando:   

Después de más de cinco lustros de Constitución y, en consecuencia, de la 

proclamación de la igualdad entre hombres y mujeres como valor superior, derecho 

fundamental y principio general, de la consagración del derecho a la no 

discriminación por razón de sexo, así como del mandato dirigido a los poderes 

públicos para que remuevan los obstáculos que impiden o dificultan la igualdad real 

y efectiva, la realidad social nos demuestra que a las mujeres, la mitad de la 

ciudadanía, les queda todavía un largo camino que recorrer para situarse en 

posición de igualdad en relación con los hombres en cuanto al disfrute de los 

derechos que les corresponden como ciudadanas. 

Los obstáculos ante los que se enfrentan las mujeres para avanzar en esa igualdad 

real y efectiva están directamente relacionados con roles establecidos por 

determinados estereotipos, que las sitúan en una posición de inferioridad, sumisión o 

supeditación a los varones. La resistencia social al cambio de esos roles agrava las 

dificultades para que los derechos fundamentales jurídicamente reconocidos sean 

ejercidos en igualdad de condiciones por hombres y mujeres. Y son estos patrones de 

conducta socioculturales –la persistencia social en la adjudicación de roles 

diferenciados en función del sexo, basados en un modelo de sociedad que fomenta y 

tolera normas, valores y principios que perpetúan la posición de inferioridad de las 

mujeres- los que, a su vez, alimentan la raíz última de la violencia de género. 

La violencia de género es, pues, la manifestación extrema de la desigualdad, la 

evidencia de un déficit democrático y uno de los síntomas de la incompleta 

ciudadanía de las mujeres. Y es además en el ámbito de las relaciones de pareja 

donde esta ciudadanía incompleta tiene su máxima plasmación. En este espacio, la 

magnitud del fenómeno violento cuestiona día a día los derechos fundamentales de 
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ciudadanía de muchas mujeres -derecho a la vida, a su integridad física y psíquica, a 

su salud, a su dignidad y libertad-, que constituyen los valores inviolables de la 

persona sobre los que se fundamenta nuestro orden democrático. Es, pues, 

obligación del Gobierno y del conjunto de los poderes autonómicos y locales 

garantizar el total disfrute de los derechos fundamentales de las mujeres, asegurando 

el pleno ejercicio de su condición de ciudadanas.  

Pero mismo enfrente de la ley a su lado, mujeres en España no tienen ningún derecho en 

relación de combatiendo la violencia y abuso en sus casas (con su sola opción huirse de 

casa). Tampoco, tienen ‘derechos’ económicos y/o custodiales en los cortes debido al alto 

nivel de discriminación contra la mujer por abogados, jueces, y otros actores judiciales.  

Por definición el ‘derecho’ no puede ser ‘derecho’ si el propio abogado de la defensa 

puede ‘violar’ dicho derecho con toda impunidad, con la abogacía sancionando la 

situación con ‘la defensa’ de ‘independencia judicial’.  

La desprotección de los derechos de la mujer y niños por los cortes, no es una cuestión de 

‘leyes suficientes o apropiados’ – como González Carreño vs. España (y mi caso) demuestra.  

El situación en España, visto en contexto del situación de una perspectiva mundial, 

demuestra que mismo con un situación donde los ‘derechos’ de la mujer en la familia y 

matrimonio son ampliamente definido en el Constitución, código civil, y convenios 

internacionales, la abogacía no, de manera voluntaria, utilizará dichos instrumentos legales 

para promover los derechos en los cortes (y así integrar normas y costumbres de igualdad 

en la sociedad).  

Como el juez española, Maria Tardon Olmos, declaro en El Estatuto Jurídico de la Victima, 

publicado por el Fundación para el análisis y los estudios sociales (julio/septiembre 2008); 

“En el sistema jurídico penal moderno es el Estado quien asume el monopolio de la 

violencia, siendo el único legitimado para legislar y administrar justicia en materia 

penal. En este sistema, el Estado y el delincuente son los únicos protagonistas del 

delito, quedando la víctima como un mero sujeto pasivo del mismo.  

Desde esta perspectiva, la consecuencia jurídica del delito, la pena, tiene asignadas 

distintas finalidades preventivas o disuasorias, que tienen como destinatario al 

propio delincuente, relegando la idea de la reparación real y efectiva del daño 

causado a la víctima del mismo a un papel meramente secundario que se refleja, 

incluso, en lo terminológico, puesto que, normalmente, no se habla en nuestros textos 

legales de víctima, sino del ofendido, el agraviado, etc.  

El proceso penal, así, es concebido como un instrumento destinado a la imposición 

de una pena a un inculpado al que se reconocen y garantizan sus derechos 

fundamentales, buscando, además, facilitar su reinserción social, quedando la 

víctima reducida, en la mayor parte de los casos, a un mero instrumento de 

investigación, el testifical, y sin tener en cuenta las necesidades que en no pocos 
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casos presenta la víctima de un delito de asistencia, e incluso de resocialización 

(piénsese en las víctimas de violencia de género).  

Desde esta perspectiva, es fácil entender el fenómeno denominado de victimización 

secundaria que comprende todos los daños y perjuicios materiales y morales que 

sufre la víctima por parte del propio sistema durante la sustanciación del proceso 

penal, derivados de la falta de una adecuada asistencia e información por parte del 

sistema de justicia penal, y que se añaden a la experiencia negativa de haber 

sufrido un delito (victimización primaria)... 

II - REFERENCIA A LA NORMATIVA SUPRANACIONAL  

Sin ánimo de ser exhaustiva, no puede dejar de hacerse una referencia a la 

normativa procedente de Naciones Unidas, ámbito en el que la norma básica y 

fundamental está constituida por la Declaración sobre los principios fundamentales 

de justicia para las víctimas de delitos y abuso de poder, aprobada por la Asamblea 

General el 29 de noviembre de 1985, que contiene los principios fundamentales para 

la protección de los derechos de las víctimas, de carácter general, que convive con 

otras Resoluciones en las que ONU aborda la problemática de determinados tipos de 

víctimas, que tienen unas necesidades especiales (Declaración sobre la eliminación 

de la violencia contra la mujer; Principios básicos para la aplicación de programas 

de justicia restaurativa en materia penal; el Protocolo facultativo de la Convención 

sobre los Derechos del Niño relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la 

utilización de niños en la pornografía; la Convención de las Naciones Unidas contra 

la Delincuencia Organizada Transnacional, del que es complemento el Protocolo 

para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y 

niños, etc.). En su texto se configura un concepto internacional de víctima, que 

distingue entre las víctimas directas, que define como aquellas personas que de 

forma individual o colectiva hayan sufrido lesión en sus derechos como consecuencia 

de un comportamiento constitutivo de delito según la legislación vigente en los 

Estados miembros, y las víctimas indirectas, que comprende a los familiares o 

personas a cargo de la víctima directa, así como aquellas personas que hayan sufrido 

daños al asistir a la víctima en peligro o al prevenir su victimización, y configura un 

auténtico estatuto de los principales derechos de las víctimas, estableciendo dos 

principios rectores para su reconocimiento: el principio de no discriminación por 

razón de la condición de nacional o no del Estado en que se sufra el delito, y su 

desvinculación del hecho de que se identifique, aprehenda, enjuicie y condene al 

autor del delito, así como la relación familiar entre el mismo y la víctima.  

Aludiré, también sintéticamente, a la normativa procedente del Consejo de 

Europa, cuya efectividad depende de su aplicación por los distintos Estados 

miembros, dado su carácter de recomendaciones, que se ha plasmado, 

fundamentalmente, en los siguientes instrumentos: 
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1. La Recomendación del Comité de Ministros del Consejo de Europa de 28 de 

junio de 1985 sobre la posición de la víctima en el marco del Derecho penal y 

del proceso penal. 

2. La Recomendación del Comité de Ministros del Consejo de Europa de 17 de 

septiembre de 1987, sobre asistencia a las víctimas y prevención de la 

victimización. 

3. La Resolución del Comité de Ministros del Consejo de Europa de 28 de 

septiembre de 1977 sobre indemnización a las víctimas de delitos, que dará 

lugar al Convenio Europeo de 24 de noviembre de 1983 sobre indemnización a 

las víctimas de delitos violentos. España ratificó el referido Convenio por 

Instrumento de 29 de diciembre de 2001.  

En el ámbito de la Unión Europea, la preocupación por las víctimas surge en los 

años 80, y se planteó inicialmente en la Resolución del Parlamento Europeo de 13 de 

marzo de 1981, sobre indemnización a las víctimas de actos de violencia.  

Tras ello, se han elaborado diversos Informes y Resoluciones sobre las distintas 

cuestiones relacionadas con las víctimas de delitos y el acceso de éstas a la Justicia, 

su adecuada asistencia y compensación, y, sobre todo ello, el Consejo extraordinario 

de Tampere (15 y 16 de octubre de 1999) estableció los objetivos de la política 

europea en materia de protección a las víctimas de delitos, que son: 

1. La necesidad de definir un Estatuto Jurídico de la Víctima, que defina sus 

derechos y las obligaciones institucionales respecto a ella durante el proceso 

penal. 

2. Garantizar la efectiva reparación del daño causado, a través de sistemas 

estatales de protección. 

3. Y la necesidad de crear o desarrollar sistemas de asistencia social que cubran 

las necesidades más básicas de las víctimas. En desarrollo de los expresados 

objetivos, la Decisión Marco del Consejo de la Unión Europea, sobre el 

Estatuto Jurídico de la Víctima en el proceso penal, de 15 de marzo de 2001, 

establece un estándar común europeo para el reconocimiento y protección de 

los derechos de las víctimas en el territorio de la Unión, imponiendo diversas 

obligaciones a los Estados miembros dirigidas a garantizarlos. Se trata de los 

siguientes: 

a) El derecho a la participación en el proceso y en las actuaciones penales.  

b) El derecho a la información. 

c) El derecho a la protección de la intimidad y seguridad. 

d) El derecho a la asistencia. 

e) El derecho a la indemnización por los daños causados por el delito 

(Directiva 80/2004, de 29 de abril, sobre indemnización a las víctimas de 

delitos). 
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III - LA PROTECCION DE LA VÍCTIMA EN NUESTRO PROCESO PENAL 

La primera reflexión que debemos hacer es que no existe un Estatuto Jurídico de la 

Víctima en nuestro proceso penal, con carácter general, aun cuando, en gran 

medida, los derechos que consagra el Estatuto Europeo aparecen formalmente 

garantizados, al menos respecto de las víctimas de los delitos violentos y de especial 

gravedad, si bien ello no es sino a través de una regulación dispersa y fragmentaria, 

que no facilita, desde luego, su eficaz aplicación.  

La segunda, que la adecuada protección de la víctima ha de efectuarse desde una 

doble perspectiva: la normativa, que establezca el adecuado reconocimiento de sus 

derechos por parte del ordenamiento, pero también la ejecutiva, desde su aplicación 

práctica por los distintos operadores del sistema. No basta con la aprobación de una 

legislación adecuada si ello no va acompañado de la adopción de las medidas 

destinadas a garantizar su efectividad... 

1 - El derecho a la participación en el proceso  

Este derecho de la víctima comprende el de ser oída durante las actuaciones y 

facilitar elementos de prueba.  

Nuestra Ley de Enjuiciamiento Criminal permite que la víctima se constituya en parte 

activa de las causas, ejerciendo la acción en el proceso penal.  

En este momento, existen opiniones favorables a encontrar otras fórmulas de 

intervención de la víctima, que le permitan hacerse oír en el procedimiento y 

defender sus intereses, pero sin que necesite asumir los costes económicos y 

personales que supone su intervención como parte activa, canalizándose a través de 

la figura del Ministerio Fiscal... 

2 - El derecho a la información 

Parece demostrado que la víctima, aunque no desee asumir la carga de constituirse 

en parte en el proceso, sí desea recibir información sobre su curso y las decisiones 

que puedan afectarle, y su ausencia es una de las causas de la victimización 

secundaria a que antes me he referido.  

En nuestro derecho tal facultad aparece regulada de una forma especialmente 

dispersa. Y así, nos encontramos con diversos preceptos que en la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal imponen la obligación de informar a las víctimas de los 

delitos de los derechos que les asisten en relación al proceso penal, sucesivamente, a 

la Policía Judicial, al Secretario Judicial, y al Juez... 

3 - El derecho a la protección de la intimidad y seguridad 

En este punto, debemos destacar: 

— La protección de peritos y testigos en causas criminales, establecida 

por la LO 19/1994, de 23 de diciembre, que establece diversos grados de 

reserva acerca de la identidad de los mismos en los procesos. 

— Las medidas innominadas del artículo 13 de la Ley de Enjuiciamiento 
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Criminal, que establece que se considerarán como primeras diligencias 

la de proteger a los ofendidos y perjudicados por el delito, 

 

4 - El derecho a la asistencia 

La Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de Ayuda y asistencia a las víctimas de delitos 

violentos y contra la libertad sexual, además de establecer un sistema de ayudas 

económicas para las víctimas de dichos delitos, prevé una serie de medidas 

asistenciales que resultan aplicables a todo tipo de víctimas,.. 

5- El derecho a la indemnización 

…por los daños causados por el delito En nuestro proceso penal la víctima tiene la 

opción de acumular la acción civil a la acción penal, en el proceso penal, o ejercerla 

separadamente en el proceso civil. O, ejercer, únicamente, la acción civil, en el 

proceso penal, siendo su ejercicio competencia del Ministerio Fiscal, en los casos en 

los que la víctima no se hubiere constituido en parte, salvo que ésta renunciara 

expresamente a su derecho o se reservase expresamente la posibilidad de ejercerla 

en un proceso civil.  

Por lo que se refiere a la indemnización a las víctimas con cargo a fondos estatales, 

ya nos hemos referido a la Ley 35/1995, respecto de las víctimas de delitos dolosos 

violentos y contra la libertad sexual, estableciendo un sistema específico de ayudas 

económicas, respecto de los españoles, pero también de los nacionales de cualquier 

Estado miembro de la Unión, a los ciudadanos que residan habitualmente en España 

y los extranjeros pertenecientes a aquellos países que mantengan reciprocidad en 

esta materia... 

IV - ALGUNAS PROPUESTAS DE ACTUACIÓN INMEDIATAS 

1) La lectura de cuanto antecede lleva a avanzar una primera propuesta de 

actuación futura, que no es otra que la de acabar con este estado de dispersión 

normativa que caracteriza la regulación de los derechos de las víctimas de los 

delitos, configurando un auténtico Estatuto Jurídico de la Víctima de Delitos 

que enuncie un auténtico catálogo de derechos, que garantice su adecuada 

protección integral frente a todas las consecuencias que deriven del hecho de 

haber sido víctima de un delito o de una falta, y que no parece una tarea 

excesivamente compleja si tenemos en cuenta, de una parte, los compromisos 

derivados de los Instrumentos Internacionales antes citados, y, de otra, que se 

trata de un camino ya iniciado respecto de las víctimas de la violencia de 

género, en la denominada Ley Integral, por lo que su extensión a las víctimas 

de otras infracciones penales, con las necesarias adaptaciones, no debería 

ofrecer especiales dificultades. 

2) En el ínterin, no me parece inadecuado recurrir a la técnica de los Protocolos 

de actuación para coordinar actuaciones de diversos ámbitos y conseguir un 

sistema unificado de buenas prácticas… 
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3) Debe procederse sin más dilación al establecimiento de los recursos 

materiales necesarios, y a la adecuada formación de los distintos operadores 

jurídicos, policiales, asistenciales, sanitarios, etc., para asegurar el efectivo 

cumplimiento de las normas que establecen los derechos de las víctimas.  

Esta actuación resulta especialmente urgente en todo lo relacionado con la 

protección de su seguridad, para lo que es indispensable una específica 

individualización del riesgo, pues sin tener en cuenta los concretos elementos 

que concurren en cada caso, no resulta posible valorar adecuadamente el 

peligro al que se ve sometida la víctima. Y que ello se lleve a efecto, además, 

por los equipos de valoración adecuados, por cuanto el diagnóstico de riesgo 

es una cuestión fáctica en la que deben participar muy diversos profesionales: 

médicos forenses, psicólogos, trabajadores sociales e incluso profesionales de 

la seguridad, que deben trabajar desde una perspectiva interdisciplinar para 

poder abordar adecuadamente los diferentes componentes que intervienen en 

el nacimiento de una situación de riesgo para la víctima.... 

5) Aun cuando ello exija un ámbito propio de reflexión, no puedo dejar de 

destacar que resulta especialmente preocupante la situación de desprotección 

de las víctimas en particular, pero de toda la sociedad en general, ante la 

inadecuada respuesta del derecho respecto de aquellos agresores que, bien por 

tener comportamientos asociados a diversas patologías psiquiátricas, bien por 

la acreditada peligrosidad criminal derivada de su anterior actuación delictiva, 

presentan un elevado diagnóstico de reincidencia,.. 

Hasta ahora en mi caso, la ‘defensa’ de ‘autoridades españoles’ ha sido que abogados y 

jueces son ‘impugnado’ de toda falta en casos de discriminación, bajo el principio de 

‘independencia judicial’ y ‘soberanía.’ Pero, en lugar de absolver actores judiciales, y así el 

gobierno española, de toda falta, este suposición ‘apoya’ y es ‘prueba’ que violaciones de 

derechos económicos y custodiales de la mujer son extensivo y sistemático en cortes 

españoles.  

Así, la mayoría de los problemas no son falta de leyes adecuadas, pero son una cuestión de 

‘sentido común,’ (o mejor dicho una falta de sentido común) por abogados, jueces, y otros 

actores judiciales implicados. Como decía Michelle Bachelet, antigua Directora de la 

Comisión de la Mujer del ONU al final del Forum sobre la eliminación de violencia contra 

la mujer en 2013:    

“no pasa una día sin que escuchamos un caso horrífico de violencia, que es una 

manifestación el más cruel de discriminación contra la mujer.  Tenemos que mejorar 

nuestra protección de la mujer y estas violaciones de derechos humanos insidiosos… 

Es ahora que gobiernos tienen que transformar promesas internacionales en 

acciones nacionales concretas… No hay una falta de buena y nuevas prácticas y 

programas que están creando en ciudades y comunidades alrededor del mundo para 

responder a esta crisis. Los fallos no están en la visión, voces, y esfuerzas 

voluminosos cogido por mujeres determinados alrededor del mundo de responder a 
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este crisis. Los fallos no están en la visión, voces, y esfuerzos voluminosos hecho por 

mujeres determinados alrededor del mundo. No, los fallos están en otro parte – en la 

falta de priorización política. Necesitamos escuchar las voces de las mujeres. No hay 

nada más real y profundo que los testimonios de las mujeres, en estos casos, mujeres 

sobreveedores, cuyas historias inspiran a todos nosotros de levantarse por justicia y 

los derechos humanos y de hacer más para prevenir, enfrentar y acabar con la 

violencia contra mujeres y niñas.  

 

Mi caso no era nada ‘complicado,’ después de casi 20 años de matrimonio, y haber 

renunciado mi carrera en deferencia de la carrera de mi marido, quise montar un negocio — 

un página web para mujeres, amas de casas expatriadas. En los esfuerzos de impedirme de 

montarlo, mi marido saboteó mi ordenador y pagina web, y para encubrirlo y descreditarme 

el montó rumores que yo era un alcohólica y drogadicta. Yo tuvo todo las pruebas necesario 

para demostrar la mala fe y abuso de mi marido, pero en lugar de presentar los hechos y 

pruebas a los cortes, mis abogados han encubierto todo la evidencia del abuso de mi marido -

- y para intimidar y silenciarme mis abogados han asegurado que yo no podía acceder mis 

bienes.   

Para ejemplo, para demonstrar que mi ex marido ha influido (o pagado) el diseñador de mi 

página web, www.global-expats.com, para sabotearlo (una prueba de abuso) yo necesitaba 

iniciar trámites judiciales contra ellos por violaciones de contrato y extorción intentado – y 

para eso necesitaba acceso a fondos gananciales para pagar litis expensas relatado.  En 

prohibiéndome acceso a mis bienes y fondos gananciales (violación de mis derechos 

económicos), yo no podía demonstrar, con pruebas forensitas, que mi marido estaba 

intentando de destruir mi negocio e impedirme ser financiamiento independiente.  

La habilidad de mostrar abuso domestico en mi caso no queda en una falta de pruebas, 

pero una falta de los abogados de saber presentar mi caso al tribunal e introducir 

evidencia de suporte, y una falta de los jueces de saber examinar hechos y evidencia con 

lógica, sentido común – e un poco de inteligencia emocional (Goleman). 

Otro ejemplo en mi caso es como los abogados (de manera repetitiva), han refutado pedir y 

conseguir un orden de la corte para la entrega de todos documentos financieros y fiscales 

bajo el régimen de bienes gananciales (1991-2008). Cualquier persona con un mínimo de 

inteligencia sabe que para preparar un analiza financiero, necesita todos ‘los números’ y 

extractos de cuentos para prepararlo. Cualquier abogado de una mujer que no solicita, a 

travesía de los cortes, todos documentos financieros, declaraciones de impuestos, etc. 

gananciales (sobre todo cuando el marido reconoce delante del juez de tener cuentas al 

extranjero, y ingresos superiores del €150.000/año), es accesoria del fraude del marido, 

por su mala práctica y negligencia profesional.   

O por ejemplo, otro caso en España actualmente, donde el juicio sobre el abuso sexual del 

padre está provisto por después del juicio sobre la custodia. Por supuesto, así en el juicio y 

sentencia sobre la custodia, no figura ningún sentencia por abuso sexual por la parte del 

padre – y así todo queda con la ‘apariencia’ de debido proceso si la sentencia está recurrido 
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(por las problemas de asuntos custodiales en casos de abuso sexual del padre vea el reporte 

La Justicia Española Frente al Abuso Sexual en el Entorno Familiar por Save the Children 

España).         

Esos tipos de ‘manipulaciones’ por los cortes son ‘común’ y ‘lo de normal,’ -- y el razón que 

gobiernos tienen que coger ‘acción positiva’ un política de ‘tolerancia cero’ en investigando 

y sancionando abogados y jueces que fallan de llenar sus obligaciones deontológicos, tanto 

que cometen infracciones penales por su ‘omisión de acto’ – o ‘errores judiciales’. España 

tiene unos útiles legales, en el Constitución, código civil y Acto de Igualdad estupendo para 

defender y promover los derechos de la mujer dentro de la familia y matrimonio en sus 

cortes, pero sin un dedicación, con acciones concretos por TODOS ‘autoridades públicos,’ 

España jamás llenara su obligación de combatir violencia de género, violencia doméstico, 

igualdad de la mujer, y promover ‘asuntos de la familia’ bajo convenios internacionales, 

tanto que el Constitución Española.   

En González Carreño vs. España, 2014 el gobierno española contendía “inadmisibilidad” del 

caso bajo el argumento que las violaciones de derechos fueron por “errores judiciales” y que 

la víctima tuvo el obligación de utilizar “el procedimiento de responsabilidad patrimonial… 

agotando todos recursos [en España]” antes de presentar un caso al Comité.  

Pero, como el Comité se constató en su decisión, “el Estado parte alega que la autora debió 

utilizar el procedimiento de responsabilidad patrimonial por error judicial. Sin embargo, no 

proporciona información sobre la eficacia de este procedimiento, por ejemplo mediante datos 

estadísticos o ejemplos de casos análogos en que las víctimas hayan obtenido reparación por 

esta vía” (5.2). 

Mi caso, y la documentación que se proporciona, demuestran, sin ninguna duda, que “el 

procedimiento de responsabilidad patrimonial por error judicial” no existe en España.  

En Preliminar 859/13 el Ilustre Colegio de Abogados de Madrid (en respuesta de mi queja 

original) contiende que “[las violaciones de mis derechos] alcanzan exclusivamente a los 

derechos fundamentales reconocidos en la CE y otras normas universales concordantes y en 

modo alguno a normas de legalidad ordinaria… [y son] decisiones del abogado [que] 

atañen a su independencia, prerrogativa que le asiste en el desempeño de su función tal y 

como tienen previsto los artículos 542.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 33 del 

Estatuto General de la Abogacía y 2 del Código Deontológico de la Abogacía Española.  

Bajo el principio de la persona razonable la falta de funcionarios de un colegio de abogado 

de conocer y respectar el Constitución Española (vea artículos siguientes), en ningún 

modo llena el criterio de “debido diligencia”;  

 Artículo 9.1. - Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la 

Constitución y al resto del ordenamiento jurídico. 2. Corresponde a los poderes 

públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo 

y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos 

que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los 

ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social.3. La Constitución 
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garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad de las 

normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o 

restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad y la 

interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos. 

 Artículo 10.1. - La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son 

inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley ya los 

derechos de los demás son fundamento del orden político y de la paz social.2. Las 

normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la 

Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración 

Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre 

las mismas materias ratificados por España.  

 Artículo 13.1. - Los extranjeros gozarán en España de las libertades públicas que 

garantiza el presente Título en los términos que establezcan los tratados y la ley. 

 

Así, en su función regulatorio de la abogacía en España funcionarios del Colegio de 

Abogados de Madrid están en violación de art. 451.3b, 510.1, 511.3, 512, 542, 607.1.3. 

607.2, 607bis1.1, y 607bis2.3 con su responsabilidad penal agravado bajo art. 22.2, 

22.4, 28b y 29 del código penal español, inter alia.  

 

 Artículo 451 - Será castigado con la pena de prisión de seis meses a tres años el 

que, con conocimiento de la comisión de un delito y sin haber intervenido en el 

mismo como autor o cómplice, interviniere con posterioridad a su ejecución, de 

alguno de los modos siguientes: 3º. Ayudando a los presuntos responsables de un 

delito a eludir la investigación de la autoridad o de sus agentes, o a sustraerse a 

su busca o captura, siempre que concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

b) Que el favorecedor haya obrado con abuso de funciones públicas. En este caso 

se impondrá, además de la pena de privación de libertad, la de inhabilitación 

especial para empleo o cargo público por tiempo de dos a cuatro años si el delito 

encubierto fuere menos grave, y la de inhabilitación absoluta por tiempo de seis a 

doce años si aquél fuera grave. 

 Artículo 510.1. - Los que provocaren a la discriminación, al odio o a la violencia 

contra grupos o asociaciones, por motivos racistas, antisemitas u otros referentes 

a la ideología, religión o creencias, situación familiar, la pertenencia de sus 

miembros a una etnia o raza, su origen nacional, su sexo, orientación sexual, 

enfermedad o minusvalía, serán castigados con la pena de prisión de uno a tres 

años y multa de seis a doce meses. 

 Artículo 511.1. - Incurrirá en la pena de prisión de seis meses a dos años y multa 

de doce a veinticuatro meses e inhabilitación especial para empleo o cargo 

público por tiempo de uno a tres años el particular encargado de un servicio 

público que deniegue a una persona una prestación a la que tenga derecho por 

razón de su ideología, religión o creencias, su pertenencia a una etnia o raza, su 

origen nacional, su sexo, orientación sexual, situación familiar, enfermedad o 

minusvalía.3.3. Los funcionarios públicos que cometan alguno de los hechos 

previstos en este artículo, incurrirán en las mismas penas en su mitad superior y 
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en la de inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de dos a 

cuatro años. 

 Artículo 512 - Los que en el ejercicio de sus actividades profesionales o 

empresariales denegaren a una persona una prestación a la que tenga derecho 

por razón de su ideología, religión o creencias, su pertenencia a una etnia, raza o 

nación, su sexo, orientación sexual, situación familiar, enfermedad o minusvalía, 

incurrirán en la pena de inhabilitación especial para el ejercicio de profesión, 

oficio, industria o comercio, por un período de uno a cuatro años. 

 Artículo 542 - Incurrirá en la pena de inhabilitación especial para empleo o cargo 

público por tiempo de uno a cuatro años la autoridad o el funcionario público que, 

a sabiendas, impida a una persona el ejercicio de otros derechos cívicos 

reconocidos por la Constitución y las Leyes.   

 Artículo 607.1.3 - Los que, con propósito de destruir total o parcialmente un 

grupo nacional, étnico, racial, religioso o determinado por la discapacidad de sus 

integrantes, perpetraren alguno de los actos siguientes, serán castigados: 3º. Con 

la prisión de ocho a quince años, si sometieran al grupo o a cualquiera de sus 

individuos a condiciones de existencia que pongan en peligro su vida o perturben 

gravemente su salud, o cuando les produjeran algunas de las lesiones previstas en 

el artículo 150. 

 Artículo 607.2. - La difusión por cualquier medio de ideas o doctrinas que nieguen 

o justifiquen los delitos tipificados en el apartado anterior de este artículo, o 

pretendan la rehabilitación de regímenes o instituciones que amparen prácticas 

generadoras de los mismos, se castigará con la pena de prisión de uno a dos años. 

 Artículo 607bis1 - Son reos de delitos de lesa humanidad quienes cometan los 

hechos previstos en el apartado siguiente como parte de un ataque generalizado o 

sistemático contra la población civil o contra una parte de ella. En todo caso, se 

considerará delito de lesa humanidad la comisión de tales hechos: 

 Artículo 607 bis1.2 - Por razón de pertenencia de la víctima a un grupo o 

colectivo perseguido por motivos políticos, raciales, nacionales, étnicos, 

culturales, religiosos, de género, discapacidad u otros motivos universalmente 

reconocidos como inaceptables con arreglo al derecho internacional. Los reos de 

delitos de lesa humanidad serán castigados:3º Con la pena de prisión de 12 a 15 

años si produjeran alguna de las lesiones del artículo 149, y con la de ocho a 12 

años de prisión si sometieran a las personas a condiciones de existencia que 

pongan en peligro su vida o perturben gravemente su salud o cuando les 

produjeran alguna de las lesiones previstas en el artículo 150. Se aplicará la pena 

de prisión de cuatro a ocho años si cometieran alguna de las lesiones del artículo 

147. 

 Art. 22.2 y 22.4 - circunstancias que agravan la responsabilidad criminal 2ª. 

Ejecutar el hecho mediante disfraz, con abuso de superioridad o aprovechando 

las circunstancias de lugar, tiempo o auxilio de otras personas que debiliten la 

defensa del ofendido o faciliten la impunidad del delincuente.4ª 6. Cometer el 

delito por motivos racistas, antisemitas u otra clase de discriminación referente a 

la ideología, religión o creencias de la víctima, la etnia, raza o nación a la que 
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pertenezca, su sexo, orientación o identidad sexual, la enfermedad que padezca o 

su discapacidad. 

 Artículo 28 - Son autores quienes realizan el hecho por sí solos, conjuntamente o 

por medio de otro del que se sirven como instrumento. b) Los que cooperan a su 

ejecución con un acto sin el cual no se habría efectuado. 

 Artículo 29 - Son cómplices los que, no hallándose comprendidos en el artículo 

anterior, cooperan a la ejecución del hecho con actos anteriores o simultáneos. 

 

Colegios de Abogados alrededor del mundo siempre están promoviendo un imagen de 

integridad y ética de la abogacía – pretendiendo que integridad, transparencia, y 

responsabilidad (y así su derecho de ‘independencia judicial’) está garantizado por el 

‘auto-regulación’ de la abogacía. De repente, las costumbres y tradiciones que ‘proteja’ la 

‘fraternidad’ entre los abogados, esta ‘impidiendo’ el desarrollo de una abogacía ética y 

efectiva.  

 

Uno de los reportes más conocido en exponiendo los ‘problemas’ en los cortes, era el 

‘Clark’ reporte (1970) (oficialmente llamado Problems and Recommendations in 

Disciplinary Enforcement, por el Special Committee on Evaluation of Disciplinary 

Enforcement of the American Bar Association).   

 

"este Comité debe comunicar la existencia de una situación escandaloso que 

requiere un atención inmediato del profesor. Con poco excepciones, el actitud 

prevalente de los abogados hacia acciones disciplinarias es casi sin existencia en 

muchas jurisdicciones; prácticas y procedimientos son anticuados; muchas agencias 

disciplinarios tienen poco poder para coger medios efectivos contra los malhechor.  

 

El Comité ha encontrado que en algunas instancias abogados descalificados pueden 

practicar en un otro local; que abogados condenados de defraudar de impuestos 

federales no son castigados; que abogados que han sido inculpado en crímenes 

graves no son castigados hasta que el proceso de recursos han sido concluido, 

muchas veces tres o cuatro años, así mismo abogados condenados de crímenes 

graves, como sobornos de funcionarios, pueden continuar de practicar delante de 

los mismos personas que han corrompidos; que mismo después de su descalificación 

abogados son reintegrados sin preguntas; que abogados fallan denunciar 

violaciones del código de responsabilidad profesional cometido por sus ‘hermanos,’ 

y todavía menos infracciones penales; que abogados no se presentaría o coopera en 

procedimientos pero de repente exigir su influencia el procedimiento contra otros 

abogados o bufetes de abogados; que en comunidades con un populación limitado 

de abogados tramites disciplinarios no serán cogidos contra abogados o bufetes de 

abogados importantes, y cuando lo hace, ningún acción disciplinario esta cogido; 

porque los miembros de la agencia disciplinario no haría decisiones contra gente 

con quien están profesionalmente y socialmente conectados; y que, finalmente 

agencias disciplinarias falta personal y finanzas, con muchas sin personal por la 

investigación o prosecución de quejas. 

 

Para vencer estas problemas y establecer una programa de disciplino efectivo, el 

Comité ha formulado recomendaciones por cambios fundamentales en (1) la 

estructura disciplinaria y de jurisdicción; (2) la finanza de proceso disciplinario; (3) 
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el personal para la estructura disciplinario; (4) la aceptación dentro de la profesión 

de la necesidad de una sistema disciplinario efectivo; (5) el inter-cambio de 

información entre agencias disciplinarios de jurisdicción diferentes sobre abogados 

sancionados y admitido en varias jurisdicciones; y (6) coordinación al nivel 

nacional entre jueces, agencias disciplinarias y personal cargado de implementar 

decisiones disciplinarios.      

 

El Comité enfatiza que la insatisfacción del público con los colegios de abogados y 

los cortes es mucho más intenso que se crea dentro de la profesión. El corte superior 

de un estado retiró jurisdicción disciplinaria del colegio de abogados y lo puso con 

una junta disciplinario de siete miembros, dos que no son de la abogacía.    

 

Eso debe ser una lección por la profesión, que si no se ocupa de la insatisfacción de 

la pública con procedimientos disciplinarios y coja acción concreta para remediar 

los defectos, el público cogerá las cosas en mano.”  

Luego, otro reporte que expone el raíz de los problemas en los cortes es el Lawyer's Duty to 

Report Ethical Violations,12
  del Periódico del profesión legal del Universidad de Alabama, y 

que dice;  

“Abogados están extremamente reluctante de quejarse sobre sus ‘hermanos.’ 

Tenemos una sentido falso de fraternidad que nos impide de denunciar los hombres 

cuando hacen algo malo.” En realidad, hay un sentido de autoprotección que está en 

juego cuando un abogado está haciendo la decisión de denunciar otro abogado. Esta 

preocupación con auto preservación, de repente, existe más al nivel ‘personal’ que al 

nivel ‘profesional.’   

En otras palabras, cuando cogen esta decisión, abogados son más preocupados con 

sus intereses propios que su profesión en general. La preocupación sobre 

ramificaciones por haber denunciado un colega es otra razón posible de no haber 

llenado la obligación de auto regulación. “Por el asociado joven o profesional 

debutante, miedo sobre reivindicación económico tanto que social impide complacía 

con DR 1-103(A).”… Otro explanación por el violación continuo de DR 1-103 puede 

ser basado sobre instinto humano. Desde la infancia, hemos sido indultados con la 

idea que “chivar” es algo  “malo.” Así, denunciando otro abogado es contrario al 

código ético y morales personales de la profesión legal.” (Lawyer's Duty to Report 

Ethical Violations,13
 El periódico del profesión legal del Universidad de Alabama) 

Además, la responsabilidad del Estado Española (por las susodichos violaciones de derechos 

e infracciones penales en mi caso) esta agravado todavía más por el hecho que entre 2007 

hasta presente he acudido una docena de centros de la violencia de género y derechos de la 

mujer, encima de los centros de atención de los abogados de oficio en Madrid, Majadahonda, 

                                                           

12
 http://www.law.ua.edu/pubs/jlp_files/issues_files/vol10/volume_data_10.html  

13
 http://www.law.ua.edu/pubs/jlp_files/issues_files/vol10/volume_data_10.html  
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y Villanueva de la Cañada; a ningún ocasión tuvo una respuesta a mis preguntas sobre 

trámites judiciales o leyes españoles. Sobre cada vez llené un formulario de visita, pero 

siempre contestaron a mis preguntas con “no sé, no soy abogado,” o “no sé, no es mi 

especialidad” – con cada funcionario implicando el Estado Español en el encubrimiento de 

violaciones de derechos humanas, sobre cada ocasión.  

El reporte Good Practices in Combating and Eliminating Violence Against Women (Buenas 

prácticas en combatiendo and eliminando violencia contra la mujer);  

“demasiado veces el trabajo de agencias al nivel local es poco más que decoración 

de escaparates, reuniones de mesas-redondas, y mismo proyectos enteros que resulta 

en reportes, trabajos practico o conferencias, pero ofrece poco asistencia en el 

suporte, seguridad y servicios que ofrecen a victimas/sobrevivientes, o sanciones por 

los perpetradores en esfuerzos a la prevención.”    

 

El fallo del gobierno española de asegurar asistencia efectivo en los centros de atención, 

tanto que asegurar que actores judiciales actúan sin discriminación y prejuicios contra la 

mujer y actuar con diligencia y transparencia, está en violación de art. 9, 10, 13.1, 14, y 

20.1d, del Constitución Española y art. 2, 3,  5a-b, 11.1a-e, 14.1, 14.2h, 15.1-4, 16.1c-h, 

Convenio sobre la eliminación contra todas formas de discriminaciónii inter alia    

En  González Carreño vs. España, 2014 y Gonzales vs. USA, 2011, los dos gobiernos 

contienden que ellos no son responsables por el malfuncionamiento de sus sistemas 

judiciales, ni las violaciones los derechos de ciudadanos causados por la negligencia y 

corrupción en sus sistemas judiciales.  Sus refutas de investigar alegaciones de negligencia, 

mala práctica, y corrupción en mi caso demuestra una apatía e inercia por el gobierno 

española y americano que infringe sus promesas internacionales, tanto que nacionales.  

Esta inacción, e la indiferencia del gobierno española, enfrente de la discriminación 

sistemática y extensiva en sus cortes, están apoyando:  

 el abuso doméstico en España 

 la muerte de alrededor de 50-60 mujeres cada año en España  

 el entrego de ~4-7 miles niños a parientes sexualmente y físicamente abusivos por sus 

cortes cada año en España14 

 la tortura (física, sexual, y/o psicológico) de alrededor 4+ millones de mujeres y 

niños en España actualmente 

Agravando la inacción, y responsabilidad, del gobierno española en este asunto, es el hecho 

que autoridades públicos siguen difundiendo información engañosa y falsa sobre la 

protección de victimas por los cortes. Para ejemplo la campana ‘Tolerancia Cero,’15
 en 

                                                           

14
 notando que al nivel mundial cada año 25.000-42.000 mujeres están asesinado por su 

pareja intimo (WHO), y ~200.000 niños cada ano están entregado a parientes sexualmente y 

físicamente abusivos Europa y Norte América (por los cortes en decisiones custodiales 

15
 http://www.losmejoresanunciosdetelevision.com/2011/12/27/campanas-contra-la-violencia-de-genero/  
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realidad era nada más que retorica vacío y propaganda del gobierno. Y, Declaraciones por 

Blanca Hernández Oliver, Delegada del Gobierno para la Violencia de Género, que contiene 

que víctimas de la violencia doméstica en España están protegidos por el sistema judicial en 

70% de los casos – mientras que según el Instituto Nacional de Estadística,
16

 y Amnistía 

Internacional la taza de ‘protección’ de la violencia domestica por los cortes españoles es 

de 2-30% (con extranjeras las más desprotegidas) – notando que la violencia doméstica es el 

crimen menos denunciado, lo que quiere decir el absolución del abusador se acerca a 100%.      

En lugar de sancionar actos, y omisión de actos, discriminatorios por abogados, jueces, 

equipos psico-sociales, etc., el gobierno española está difundiendo información falsa  en sus 

medias de comunicación, encubriendo negligencia y discriminación en sus cortes, y 

volviéndose complicito de todas infracciones cometidas.  

Lo que los gobiernos y autoridades públicos parecen no entender (en encubriendo violencia 

doméstica y discriminación en sus cortes) es que el abuso, mismo abuso psicológico y/o 

abuso “patrimonial,” son infracciones penales. Y, todos actores judiciales que encubren 

dichos infracciones (mismo por ‘omisión de acto’) vuelven accesorio de todos crímenes 

cometidos, por el abusador tanto que  actores judiciales negligentes (bajo art. 29 del código 

penal, inter alía) – recordando que ignorancia de la ley no es una defensa.   

Autoridades españoles tienen la obligación, por ley internacional tanto que ley español, 

de sancionar actores judiciales que infringe la ley con el más alto nivel de diligencia, 

integridad y transparencia. Eso es la raíz del problema en los cortes y el verdadero 

problema en relación de la responsabilidad (y culpabilidad) del gobierno y Estado 

Española.  La falta de supervisión y buena gobernanza por el Estado 

Española, es el fondo del problema.  

Así, la falta por los autoridades públicos de investigar y enjuiciar abogados, jueces, equipos 

psico-sociales, funcionarios, etc. cuyo acciones, y omisión de acciones, resultados en el 

encubrimiento de evidencia de violencia domestica y/o el malversación o defraude de una 

mujer en trámites de divorcio, no solamente vuelven accesorios de los infracciones del 

abusador y actor judicial implicado, pero también está inculpando el gobierno española 

en violaciones de derechos humanos (González Carreño vs. España, 2014 UN-CEDAW).   

Además, el refuto del gobierno española de coger ‘acción positiva’ en rectificando las 

violaciones de derechos en su sistema judicial (en frente de evidencia tan innegable) los 

vuelven complicito del encubrimiento de violaciones de derechos en  sus cortes, y así 

crímenes contra la humanidad (art. 7 del Estatuto de Roma del Corte Penal 

Internacional
17

)  -- visto que dichos crímenes están hecho con el conocimiento, y 

aquiescencia, del gobierno española.   

                                                           

16
http://www.ine.es/jaxi/menu.do;jsessionid=42B285384740478EF0C6F4DCAADCEDCB.jaxi01?type=pcaxis&path=%2Ft18%2Fp468&fi

le=inebase&L=0  

17 Artículo 7 - Crímenes de lesa humanidad -1. A los efectos del presente Estatuto, se entenderá por “crimen de lesa humanidad” 

cualquiera de los actos siguientes cuando se cometa como parte de un ataque generalizado o sistemático contra una población civil y con 

(continued) 
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En examinandos mis quejas presentadas en los últimos 3 años, el gobierno española ha tenido 

la oportunidad de examinar un caso que demuestra cómo y por qué las acciones y omisión de 

acciones en los cortes están discriminando contra la mujer y violando sus derechos. Pero, 

sobre cada ocasión, autoridades públicos españoles han refutado de leer, y menos investigar, 

mis quejas y alegaciones – muestreando una apatía total por el sufrimiento de las victimas 

tanto que comportamiento ilegal de abogados, jueces, etc. (Bajo el principio de la persona 

razonable, el hecho que nadie lea correspondencia, ni investiga quejas oficiales, constituya 

negligencia profesional.) 

Desde el principio de mi caso, uno de los asuntos jurídicos principales ha sido como la 

negligencia y discriminación en los cortes españoles han causado violación de mis derechos 

de trabajar fuera de la casa, montar un negocio, y acceder bienes gananciales (bajo art. 24- 

protección efectivo de los cortes, art. 35- libertad de elegir su trabajo/profesión, y art. 33- 

acceder y disfrutar de bienes propios).  

El modelo de negocio que yo empecé montar en 2006 (buscador locales), ahora es uno de los 

modelos los más rentables sobre el Internet, con compañías competidores ganando $320 

millones y $1 billón (www.yelp.com y www.tripadvisor.com) – notando que mi mercado 

visado, la movilidad global, está en expansión explosivo.  Así, la negligencia de mis 

abogados y los cortes españoles en los últimos 8 años han impedido la formación de 

miles de empleos en España y una pérdida de ~€1 billón de ingresos de mi compañía.  

Mi caso demuestra no solamente como la negligencia y discriminación en los cortes 

desproteja víctimas de la violencia doméstica, pero también como impide la formación de 

comercios y crecimiento económico en España.  Como constata Victoria Jennett en La 

relación entre los derechos humanos y corrupción: el impacto de corrupción sobre los 

derechos del acceso de la justicia basado sobre principios de igualdad y remedios efectivos
18

 

 “Corrupción en el sistema judicial socava la democracia y los derechos humanos tanto 

que disminuir la expansión económica y desarrollo humano. El sistema judicial es el 

principio básico de la democracia: guardiana e intérprete de la ley aprobado por la 

legislatura e implementado por la ejecutiva. Es también el árbitro final de disputa entre 

                                                                                                                                                                                    

conocimiento de dicho ataque: a) Asesinato; c) Esclavitud; e) Encarcelación u otra privación grave de la libertad física en violación de 

normas fundamentales de derecho internacional; f) Tortura; g) Violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, embarazo forzado, 

esterilización forzada o cualquier otra forma de violencia sexual de gravedad comparable; h) Persecución de un grupo o colectividad con 

identidad propia fundada en motivos políticos, raciales, nacionales, étnicos, culturales, religiosos, de género definido en el párrafo 3, u 

otros motivos universalmente reconocidos como inaceptables con arreglo al derecho internacional, en conexión con cualquier acto 

mencionado en el presente párrafo o con cualquier crimen de la competencia de la Corte; k) Otros actos inhumanos de carácter similar 

que causen intencionalmente grandes sufrimientos o atenten gravemente contra la integridad física o la salud mental o física. 

 

18
 The Relationship between Human Rights y Corruption: The Impact of Corruption on the Rights to Equal 

Justice y Effective Remedy, by Victoria Jennett, THE INTERNATIONAL COUNCIL ON HUMAN RIGHTS POLICY, 

Review Meeting, Corruption y Human Rights, Geneva, 28-29 July 2007 
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partidos. Si la sistema de justicia esta corrupta los oficiales públicos y interesas de 

grupos seleccionados puede actuar con el conocimiento que, si están expuestos, su 

corrupción y acciones ilegales serán sin consecuencias o sanciones. Confidencia publica 

en el gobernación y las instituciones del Estado son mermados como el corrupción 

judicial facilita corrupción dentro de todos sectores del gobierno y la sociedad. Los 

derechos humanos son degradados como ciudadanos no son acordados sus derechos de 

acceso libre e igual a los tribunales, ni son tratados de una manera igual por los 

tribunales. La comunidad internacional de comercio esta reacio de invertir en el país – 

muchas veces en países que lo necesita más que ninguno – donde no hay certitud del 

imperio de la ley y ningún garantiza que contractos serán respectados porque el servicio 

del sistema judicial está en el servicio de ellos en poder o lo que tienen los bolsillos más 

profundas y no en los principios de derechos.”   

Como explica Christine Lagarde, Director General del Fondo Monetario, el empoderamiento de 

mujeres en las sociedades es indisponible en asegurando crecimiento y estabilidad económico. 

“Siete años después del principio de la peor crisis económico desde el Gran Depresión 

la recuperación está todavía demasiado inseguro y turbulento. Y, mismo después que la 

crisis se acabó, debemos enfrentar desafíos importantes en crecimiento económico, 

mientras que una “nueva medicaría” se instala y disparidades económicas aumentan.        

Visto estos desafíos, necesitamos todo el crecimiento económico, dinamismo, e ingenio 

posible en los años que viene. Agradecidamente, un parte importante de la solución está 

mirándonos en la cara — desencadenando el poder económico de la mujer… 

El aventaje está clara: cuando elevamos la participación de mujeres, levantamos el 

potencial por el crecimiento económico en un país.   

El segundo área afectando el empoderamiento de la mujer es la ley e instituciones. En 

un estudio del Fondo Monetario sobre 100 países, encontró que la brecha de genero son 

más bajo cuando hombres y mujeres son igual bajo la ley, sobre todo en relación de 

herencia, propiedad, y oportunidades económicos”.
19

 

Las consecuencias de discriminación, corrupción, y negligencia sistemática en los cortes 

son profundas y numerosas, y los gobiernos ya no se pueden hacer la vista gorda. Los 

resultados de mis investigaciones son fichados sobre www.warondomesticterrorism.com, con 

los reportes explicando la situación de punto de vista jurídico tanto que socio-económico. 

También, de interés son mis blogs en Womenalia,
20

 HuffPost,
21

 y Reuters Foundation. 

                                                           

19
 http://www.emergingmarkets.org/Article/3389107/CHRISTINE-LAGARDE-Empowering-women-is-not-

only-the-right-thing-to-doit-makes-economic-sense.html  

20
 http://www.womenalia.com/us/blogs/author/quenby-wilcox  

21
 http://www.huffingtonpost.com/quenby-wilcox-/  
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Por todo lo del anterior, estoy solicitando que usted asegura que autoridades públicos 

apropiados, sin demora, investigan mis alegaciones contra abogados, jueces, el equipo psico-

social, y funcionarios nombrados en mis quejas oficiales, tanto que una investigación 

exhaustiva sobre la sistemática y extensiva discriminación contra la mujer y su re 

victimización por los cortes españoles.  

Como ya indicado, en los últimos 8 años autoridades oficiales han continuamente refutado de 

proporcionarme información sobre trámites judiciales, tanto que investigaciones de mala 

práctica y corrupción. Así, si mis quejas no son (o no han sido) mandado a los autoridades 

apropiados, lo ruego informarme sobre los tramites apropiadas.  Falta de notificación del 

contrario, el gobierno española reconoce que yo, Quenby Wilcox, con este comunicación 

(oficialmente solicitando una investigación sobre la discriminación, negligencia y mala 

práctica de actores judiciales implicados en mi caso y enumerados en mis denuncias), ya 

ha agotado todos “remedios domésticos” en España, y que no queda ningún denuncia, 

recurso o queja oficial a mi disposición.   

Atentamente,  

Quenby Wilcox 

 

                                                           

i
 La violación de los derechos de una víctima de la violencia de género y discriminación contra la 

mujer “alcanzan exclusivamente a los derechos fundamentales reconocidos en la CE y otras normas 

universales concordantes y en modo alguno a normas de legalidad ordinaria” y así amparan los 

abogados implicados de todo falta. (Demostrando una falta de reconocimiento de la jerarquía de 

normas jurídicas en España por el Colegio de Abogados.) 
La mala práctica y negligencia de los abogados implicados son “decisiones del abogado [que] atañen a su 

independencia, prerrogativa que le asiste en el desempeño de su función tal y como tienen previsto los 

artículos 542.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 33 del Estatuto General de la Abogacía y 2 del 

Código Deontológico de la Abogacía Española, [y] que le inmuniza de toda injerencia en el exclusivo 

territorio de la defensa, sin que sea posible su revisión en sede deontológica” (Demostrando una falta 

de reconocimiento de arts. 1, 9 y 10 del Constitución Española, inter alía por el Colegio de Abogados.) 

 
ii
 Convenio sobre la eliminación contra todas formas de discriminación` 

Artículo 2 

Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, convienen en seguir, por 

todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación contra la 

mujer y, con tal objeto, se comprometen a:  

c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad con los del hombre y 

garantizar, por conducto de los tribunales nacionales competentes y de otras instituciones públicas, la protección 

efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación;  

d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación contra la mujer y velar por que las 

autoridades e instituciones públicas actúen de conformidad con esta obligación;  

e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer practicada por 

cualesquiera personas, organizaciones o empresas;  

f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para modificar o derogar leyes, 

reglamentos, usos y prácticas que constituyan discriminación contra la mujer;  

g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan discriminación contra la mujer. 

 

Artículo 3 
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Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica y 

cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y 

adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos  

Artículo 5 

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para:  

a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a alcanzar la 

eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la 

idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y 

mujeres;  

b) Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como función 

social y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la educación y al 

desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos constituirá la consideración primordial en 

todos los casos. 

Artículo 11 

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en 

la esfera del empleo a fin de asegurar a la mujer, en condiciones de igualdad con los hombres, los mismos 

derechos, en particular:  

a) El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano;  

c) El derecho a elegir libremente profesión y empleo  

d) El derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a igualdad de trato con respecto a un trabajo de 

igual valor, así como a igualdad de trato con respecto a la evaluación de la calidad del trabajo;  

e) El derecho a la seguridad social, en particular en casos de jubilación, desempleo, enfermedad, invalidez, 

vejez u otra incapacidad para trabajar, así como el derecho a vacaciones pagadas;  

Artículo 13 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en 

otras esferas de la vida económica y social a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y 

mujeres, los mismos derechos, en particular:  

a) El derecho a prestaciones familiares;  

b) El derecho a obtener préstamos bancarios, hipotecas y otras formas de crédito financiero;  

c) El derecho a participar en actividades de esparcimiento, deportes y en todos los aspectos de la vida cultural. 

Artículo 14 

1. Los Estados Partes tendrán en cuenta los problemas especiales a que hace frente la mujer rural y el 

importante papel que desempeña en la supervivencia económica de su familia, incluido su trabajo en los 

sectores no monetarios de la economía, y tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar la aplicación de 

las disposiciones de la presente Convención a la mujer en las zonas rurales.  

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en 

las zonas rurales a fin de asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, su participación en el 

desarrollo rural y en sus beneficios, y en particular le asegurarán el derecho a:  

h) Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas de la vivienda, los servicios 

sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de agua, el transporte y las comunicaciones. 

Artículo 15 

1. Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre ante la ley.  

2. Los Estados Partes reconocerán a la mujer, en materias civiles, una capacidad jurídica idéntica a la del 

hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio de esa capacidad. En particular, le reconocerán a la mujer 

iguales derechos para firmar contratos y administrar bienes y le dispensarán un trato igual en todas las etapas 

del procedimiento en las cortes de justicia y los tribunales.  

3. Los Estados Partes convienen en que todo contrato o cualquier otro instrumento privado con efecto jurídico 

que tienda a limitar la capacidad jurídica de la mujer se considerará nulo.  

4. Los Estados Partes reconocerán al hombre y a la mujer los mismos derechos con respecto a la legislación 

relativa al derecho de las personas a circular libremente y a la libertad para elegir su residencia y domicilio. 

Artículo 16 

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la discriminación contra la mujer en 

todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las relaciones familiares y, en particular, asegurarán en 

condiciones de igualdad entre hombres y mujeres:  
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c) Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y con ocasión de su disolución;  

d) Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en materias 

relacionadas con sus hijos; en todos los casos, los intereses de los hijos serán la consideración primordial;  

f) Los mismos derechos y responsabilidades respecto de la tutela, curatela, custodia y adopción de los hijos, o 

instituciones análogas cuando quiera que estos conceptos existan en la legislación nacional; en todos los casos, 

los intereses de los hijos serán la consideración primordial;  

g) Los mismos derechos personales como marido y mujer, entre ellos el derecho a elegir apellido, profesión y 

ocupación;  

h) Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia de propiedad, compras, gestión, administración, 

goce y disposición de los bienes, tanto a título gratuito como oneroso.   
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Español  

Crises tribunales de familia –

http://warondomesticterrorism.com/category/crises_en_tribunales_de_familia_ctf/  

2-14 Corrupción judicial, violaciones de derechos humanos, y crimen organizado – 

http://warondomesticterrorism.com/wp-content/uploads/2014/05/CTF-2-14-Judicial-

Corruption-Human-Rights-Violations-Organized-Crime-SPA.pdf  

1-14 Amnistía Internacional – Que justicia especializada –  

http://warondomesticterrorism.com/wp-content/uploads/2014/05/CTF-1-14-Amnistia-

Internacional-Que-justicia-especializada-SPA1.pdf  

12-13 ONU -Violencia contra la mujer como una violación de derechos humanos – 

http://warondomesticterrorism.com/wp-content/uploads/2014/05/CTF-12-13-Violence-

Against-Women-as-a-Human-Rights-Violation-SPA.pdf  

11-13 Save the Children - La justicia Española Frente al abuso sexual en el entorno familiar 

– http://warondomesticterrorism.com/wp-content/uploads/2014/05/CTF-11-13-Save-the-

Children-Espana-SPA.pdf  

10-13 El nuevo traje del emporar –  http://warondomesticterrorism.com/wp-

content/uploads/2014/05/CTF-10-13-The-Emperors-New-Clothes-SPA.pdf  

7-13 Una llamada a la humanidad y justicia internacional - 

http://warondomesticterrorism.com/wp-content/uploads/2014/05/CTF-7-13-A-Call-to-

Humanity-International-Justice-SPA.pdf  

REPORTES 

(by Quenby Wilcox) 

Español  

Reporte  – Violencia de Género como un violación de derechos humanos, el obligación de 

proteger y debido diligencia - http://warondomesticterrorism.com/category/report-

violencia_de_genero/  

GLOBAL EXPATS 

English 

Global Expats Presentation – Concept & Structure - http://warondomesticterrorism.com/www-

global-xpats-com/  
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Quenby Wilcox 
Founder - Global Expats 
10 Southway Rd, Unit P  
Greenbelt, MD 20770  
quenby@global-xpats.com  
www.global-xpats.com        
 
María Soledad Becerril Bustamante  
Defensor del Pueblo Española  
Calle Zurbano, 42 
28010 Madrid 
España  
 
April 22, 2014 
 
Dear Ms. Becerril Bustamante, 

I hereby, under art. 9.1, 9.2, 10.1, 12.1, 13, and under the final ruling of the Organic Law (first) 

3/1981, of April 6, of the Defensor del Pueblo, am once again contacting the Defensor del Pueblo 

regarding my case against Spanish government regulatory agencies and public authorities (art. 24 of 

the Spanish penal code inter alia – Ilustre Colegio de Abogados and Consejo General del Poder 

Judicial, inter alia) in their failure to assure positive action and due diligence within the Spanish 

judicial system in regards to the following: 

 Protection of victims of domestic violence and human rights violations within a country’s 

borders and jurisdiction (Gonzales vs. USA, Velasquez vs. Honduras, A vs. UK, inter alia) 

 Assurance of due process and the prevention of discrimination against women within 

Spanish courts by State and non-state judicial actors 

 Investigation of allegation of violations of rights and infractions of the law by State and non-

state judicial actors in relation to judicial proceedings (Juzgado de Móstoles – Wilcox vs. 

González de Alcalá 607/2007, González de Alcalá vs. Wilcox 1140/2007 y 1143/2007 and all 

actions and related litigation) 

 

My present correspondence is an official and final solicitation of the Defensor del Pueblo to assure 

that Spanish public authorities and all civil servants of the Illustre Colegio de Abogados de 

Madrid,Fiscalia General del Estado, Consejo General del Poder Judicial (and all other pertinent 

government regulatory agencies in Spain) fulfill their obligations under the Spanish Constitution, 

Spanish penal code, Spanish law, and international law to investigate my allegations against State 

and non-State judicial actors in relation to cases in Juzgado de Móstoles – Wilcox vs. González de 

Alcalá 607/2007, González de Alcalá vs. Wilcox 1140/2007 and 1143/2007, and all actions and 

related litigation. 
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Please note that, with this correspondence I am hereby notifying the Defensor del Pueblo, and 

thereby the Spanish government, that this is my last recourse within the Spanish legal system before 

presenting my case to the European Courts of Human Rights against the Spanish government for 

their failure to assure the protection of victims of domestic abuse, discrimination against women by 

State and non-State actors in Spanish courts, and the lack of due process within their judicial 

systems. 

Also, please note that the afore mentioned are not only human rights violations, but also fulfill the 

criteria of ‘crimes against humanity’ as defined by the Roma Statute of the International Criminal 

Courts(art. 7 – “murder, rape, torture, enslavement, imprisonment, persecution of a group, or other 

inhumane acts of a similar character intentionally causing great suffering, or serious injury to body 

or to mental or physical health… when committed as part of a widespread or systematic attack 

directed against any civilian population, with knowledge of the attack”). 

Please find attached my previous complaints to public authorities in relation to my case: 

 Complaint to the Defensor del Pueblo (expediente:12008996) and Consejo General del Poder 

Judicial for violation of rights and lack of due process (supporting documents posted on 

https://worldpulse.com/node/52011) 

 Complaint to the Ilustre Colegio de Abogados de Madrid – My original complaint, the 

decision of the Colegio de Abogados (Preliminar 859/13) and my appeal of said decision. 

 Complaint to the Instituto de la Mujer for discrimination against women (supporting 

documents posted on https://worldpulse.com/node/50602) 

 

Also, included are the following documents: 

 Resume of the infractions of implicated lawyers – Table 1: Infractions committed in the 

violation of laws and rights of their client & Table 2: Causal Relationships, Violation of Rights, 

and damages incurred in 609/2007, 1140/2007, 1143/2007 and all related court cases (see 

appeal to Preliminar 859/13) 

 Time-line (Wilcox vs. González de Alcalá 607/2007, González de Alcalá vs. Wilcox 1140/2007 

and 1143/2007 and all related actions and litigation 2004-2103) 

 

Unfortunately, my case is not isolated, but rather representative of problems within family courts in 

Spain and elsewhere. As evidence of systematic and extensive cover-up of domestic abuse by 

judicial actors and Spanish tribunals as well as the violation of rights of victims in Spain, please 

find attached Family Courts in Crisis newsletters (FCC Nov.-Feb. 2014), calling attention to the 

reports by Amnesty International – Spain (What Specialized Justice?) and Save the Children – Spain 

(Spanish Justice System Faced with Child Sex Abuse within the Family – Save the Children Spain). 
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Also, important to examine is the UN report (Advancement of women: In-depth study on all forms of 

violence against women, Report of the Secretary-General – FCC Dec. ‘13) which explains the 

dynamics of violence against women and the legal responsibility of the State to protect victims, as 

well as, the report of the Center for the Study of Democracy (Examining the Link Between Organized 

Crime and Corruption) and the International Council on Human Rights Policy (The Relationship 

Between Human Rights and Corruption) (FCC –Feb. ’14) which explains and details how corruption 

works in relation to the violation of rights in judicial systems. 

It should be noted that there is a high correlation between criminality and domestic abuse; within 

higher social-economic levels (white collar crime) as well as lower social-economic levels (violent 

crimes) – with the former more adept at hiding and covering-up the abuse. Also, please note that 

one of the principle actors in organized crime and the corruption of judicial procedures are 

lawyers (FCC, feb. ’14, p.-25), and therefore deductively there exists a high-rate of abusers within 

the legal profession – reminding that domestic abuse is about power and control, and the abuse of 

that power (rather than violence in and of itself), and that abusers maintain their power through 

networking, manipulation of others, and corruption. 

During a divorce, abusers utilize their connections within judicial networks (see FCC Feb., p.23-38 

and diagrams at closing of correspondence), in order to manipulate, corrupt judicial actors, obtain 

custody of their children, and defraud their wives of common property assets in order to continue 

harassing, intimidating and silencing them. Also, lawyers, as well as judges and other judicial actors 

are easily manipulated and swayed by the following prejudices: 

 Domestic violence only affects a small percentage of the population, is very rare, and are 

isolated incidents 

 Domestic violence occurs only in poverty-stricken, uneducated, and immigrant families 

 Alcohol abuse causes domestic violence 

 Battered women are masochists and provoke abuse. They must like abuse, if not they would 

have left the abuser long ago 

 Men have the right to punish their wives for bad behavior. Wife beating is not a crime 

 The majority of accusations by women are false and/or exaggerated that over-load the 

courts unnecessarily 

 Many times women manipulate and brain-wash their children so that they hate their 

fathers, Parent Alienation Syndrome (PAS). It is not abuse that children are rejecting when 

they reject their fathers, but only PAS. For this reason, the courts do not even investigate 

the allegations of victims. 

 Women receive preferential treatment during divorce proceedings (statistics show a 95% 

favoritism rate for men, NOT women) 

 Women, above all homemakers, are nothing more than ‘gold-diggers’, that profit from the 

hard-work of their husbands during marriage and they do not deserve to receive common 

property assets and funds in the liquidation of assets, access funds in order to pay legal 

expenses during a divorce, or receive alimony after a divorce. 
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These prejudices are producing a ‘failure to protect’ rate of 75-95% within judicial systems, noting 

that an estimated 7000 children/year in Spain (and 200,000/year in USA, Canada, Europe and 

Australia) are handed over to physically and sexually abusive parents (without counting cases of 

psychological abuse) in custody decisions. This means that at present in these countries alone, 

extreme abuse of 2-4.5 million children by custodial parents is sanctioned by family courts, and 

therefore by governments who refuse to sanction implicated judicial actors (fulfilling the criteria of 

‘knowingly’ in the definition of crimes against humanity.) 

In light of the reports of Amnesty International and Save the Children (inter alia) the Spanish 

government cannot deny the systematic and extensive failure of judicial systems to protect the 

security and rights of victims; recalling that international courts have recognized the obligation of a 

State to protect victims of domestic abuse, and the failure to do so, a human rights violation (A vs. 

UK, Velásquez vs. Honduras, and Gonzales vs. USA). 

Also, under the Constitution (art. 14), Convention on the Elimination of Discrimination Against 

Women, and Equality Act, inter alía, government agencies are in violation of the law when they fail 

to investigate all and any allegations of acts (and omission of acts) by judicial actors that have 

resulted in discrimination against women, violation of her rights, and/or infractions of Spanish 

and/or international laws: 

 Bar associations have the obligation to investigate allegations of negligence, malpractice, 

and acts that are contrary to the interests and/or rights of clients by lawyers 

 District Attorneys have the obligation to investigate all allegations against lawyers and/or 

other persons that have infringed the law and penal codes 

 The Judicial Review Board has the obligation to investigate allegations of judicial decisions 

that have discriminated against women and/or violated her rights, as well as the acts of civil 

servants that violate judicial procedures and/or the law 

 Regulatory agencies of psychologists and social workers have the obligation to investigate 

allegations against court-psychologist and social-workers of the courts with the highest level 

of diligence in light of the weight their recommendations play in judicial decisions. 

 

Therefore, the public authority agencies (art. 24 of Spanish penal code) above mentioned have the 

obligation under Spanish and international law, to investigate my complaints and allegations against 

judicial actors and other implicated persons with diligence, sanctioning guilty parties to the letter of 

the law. The failure of public authorities (Ilustre Colegio de Abogados, Consejo General del Poder 

Judicial, Fiscalía General del Estado, etc.) to investigate complaints against judicial actors, not only 

grants impunity to implicated actors, but also sends a strong message to abusers, as well as lawyers, 

judges, psycho-social teams, district attorneys, public prosecutors for minors, court civil servants, 

etc. that covering-up evidence of domestic abuse, professional negligence, and violation of the 

rights of victims will always be supported and encouraged by the Spanish government (as is the 

case at present). 
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Governments that do not hold judicial actors accountable for their negligence and malpractice 

become accessories to the crimes committed by the abuser as well as the cover-up by judicial actors 

for said crimes. I call attention to Table 1 and 2 – Violations of Rights & Infractions of Law in 

Gonzalez de Alcala vs. Wilcox which enumerates all of the crimes and infraction of the law alleged 

against the lawyers in my case (Gonzalo Martínez de Haro, María Fernanda Guerrero Guerrero, 

Belén García Martin, Jose Manuel Hernández Jiménez (court-appointed lawyer,) Jorge Capell de 

Cuatrecasas, Gonçalves Pereira, Alberto Fontes García Calamarte, Miguel Martínez López de Asiain, 

and Ignacio González Martínez).  

It should be noted that regarding these violation, the Bar Association of Madrid in their decision 

Preliminar 859/13, contend that: 

 The violation of the rights of a victim of domestic violence and discrimination against 

women “exclusively affect fundamental rights recognized in the Spanish Constitution (CE) 

and norms in international agreements, and not in any way norms under ordinary 

laws” and thereby protects lawyers from any wrong-doing. (Demonstrating a lack of 

recognition of the hierarchy of judicial norms in Spain by the Colegio de Abogados.) 

 The malpractice and negligence of implicated lawyers are “decisions by lawyers [that] fall 

under their independence, prerogative that assist in the execution of their function as 

provided for under article 542.2 of the Ley Orgánica del Poder Judicial, 33 of the Estatuto 

General de la Abogacía and 2 of the Código Deontológico de la Abogacía Española, 

[and] that immunizes them from all interference and is the exclusive territory of the 

defense, without any possibility of a deontological revision” (Demonstrating a lack of 

recognition of article 1, 9, and 10 of the Spanish Constitution, inter alia by the Colegio de 

Abogados.) 

The fact that public authorities (the Bar Association of Madrid in this case) in their official decisions 

are sanctioning and supporting the systematic and extensive re-victimization of women and 

children by their lawyers elevates these crimes to crimes against humanity. 

 

Please find attached the report Domestic Violence and Abuse in Our Societies and Court Systems 

that enumerates the various problems in the failure of judicial actors to protect victims; 

 Incompetence of Legal Counsel … “the lack of adequate training of lawyers for courtroom 

work is a … very serious problem in the administration of justice… 75% of the lawyers 

appearing in the courtroom were deficient …citing the examples: poor preparation, inability 

to frame questions properly, lack of ability to conduct a proper cross-examination, lack of 

ability to present expert testimony, lack of ability in the handling and presentation of 

documents and letters, lack of ability to frame objections adequately, lack of basic analytic 

ability in the framing of issues, lack of ability to make an adequate argument to a jury, and 

lack of basic courtroom manners and etiquette.”  – Chief Justice Burger 

“Particular skills which he suggested…opening arguments, direct and cross-examination, the 

art of     objecting and summation…drafting complaints, answers, motions, and 
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interrogatories, and the taking of depositions and the interviewing of witnesses.” – Judge 

Kaufman 

 Incompetence of Judges… “Judges play important roles in the legal system’s response to 

domestic violence… (and) hold substantial power to sanction (or absolve) batterers, protect 

(or not protect) battered women, and to send messages to the community, the victim, and 

the batterer alike that domestic violence will not (or will) be tolerated. Sometimes judges 

exercise their discretion (in interpreting or enforcing laws) in ways that undermine victim 

safety and batterer accountability. 

 Incompetence of Prosecutors… In spite of strongly worded laws prohibiting assault in some 

countries, prosecutors are often reluctant to enforce these laws in domestic violence 

cases… Prosecutors may also believe the same myths and stereotypes that absolve the 

perpetrator of personal responsibility for his actions. 

 Incompetence of court-psychologists… Court psychologist play a vital role in custodial 

determinations as judges often hand down decisions based exclusively upon their 

recommendations. Therefore, their role and qualifications should be scrutinized closely in 

examining the failure of courts to protect victims of domestic abuse. 

“… it is important to make a distinction between professionals licensed by forensic 

clinics…and professionals that are members of psycho-social groups…(who lack) a specific 

status and whose activities are not duly regulated… 

What capacity do they (court psychologists and social workers) possess to carry out this role? 

We have only found “procedural protocol” or “good practice guides” in certain CCAA, but 

never any specific norms, nor a reference to their professional qualifications, nor specific 

knowledge of psychology or social work…” 

…in examining the complaints of gender violence, we have found cases that have violated 

the rights of women victims (…) These violations are produced in the majority of cases 

during judicial procedures and on occasions by psycho-social teams during their 

examinations, who lack training in gender violence and do not have sufficient resources to 

carry out investigations or inquiries to understand the conflict between the two parties. 

…the determinations of psycho-social teams was accepted by the court as an irrefutable 

conclusion.The courts consider the technical teams experts for the simple fact that they 

have obtained this position. 

However…one can confirm that a large majority of decisions which are over-turned are 

based on mala praxis of psycho-social teams assigned to the courts and their lack of 

specialization in child psychology, deficiencies in the methodology used in their reports, and 

in many cases in violation of principles of ethics, breaking deontological codes… 

…in 85% of cases studied where there have been the intervention of psycho-social teams or 

an expert psychologist assigned by the courts, the courts dutifully follow the 

recommendations of those reports. The percentage increases to 88.24%when the 
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intervention comes from the psycho-social team. In regards to this criteria, the rulings and 

indications of the team become dogma of faith, absolute truths molded into court decisions 

without any more reason than those given by the technical teams, without any value, 

consideration of proof, nor analysis of the circumstances of the case or of the minor.” 

 Incompetence of psychiatrists…  Few forensic doctors receive any training on how to work 

with domestic violence victims. Forensic doctors expressed extreme skepticism of women 

victims of violence…They expressed the opinion that a woman would lie to achieve an 

advantage in a court case…they universally expressed mistrust of women. 

“Lack of theoretical knowledge (by mental health care professionals) about domestic 

violence, its causes and consequences, is superseded by stereotypes in patriarchal cultures 

that effect communication with the victims.” 

Please see and read with diligence the attached time-line (http://worldpulse.com/node/67522).  

While the negligence and malpractice of implicated judicial actors has been extensive and 

systematic, as already stated, my case is not an isolated one, but rather representative of the 

behavior of the majority of judicial actors in cases of domestic violence and gender violence. An 

examination and analysis of all negligence, malpractice, and infraction are detailed in my complaint 

to the Madrid Bar Association (attached), but the major points of negligence are the following: 

1. The negligence of Mr. Gonzalo Martínez de Haro to defend my interest and appeal court 

decision 607/2007, thereby assuring that there would be a final judgment against me which 

declared me an ‘alcoholic/drug-addict’. An accusation against me which he is well aware is 

false. Also, he obviously acted (to the detriment of his client) knowing that such a judgment 

would be used against me in my divorce and as ‘evidence’ in the exoneration of my husband 

for his abuse. 

2. The failure of Ms. Belén García Martin to request an advance for legal expenses and 

temporary alimony in the medias de la previa 1140/07, knowing full well that I did not have 

any income or salary, that my husband had already cancelled my credit cards on various 

occasions in the prior months, and that all of our funds were under his name (refusing me 

access), made her complicit to the efforts of my husband to defraud me of common 

property funds, misappropriation of common property assets by the courts during 2008, as 

well as assuring that I would not be able to properly defend myself within the courts and 

future judicial procedures. 

Ms. García contended that “in Spain husbands do not have to pay for the legal expenses of 

their wives…. And there is not any law in Spain that obligates lawyers to demand legal 

expenses for women/clients, and therefore [she] did not have any legal obligation to do so.” 

These contentions of Ms. García show a complete lack of knowledge and understanding of 

the principles of common property law, as well as of penal codes and laws against fraud and 

conspiracy to defraud – noting that ignorance of the law is no defense in terms of violation 

of the law, even for judicial actors. 
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The above mentioned negligence of Ms. García assured that I could not access common 

property funds in order to pay legal expenses in relation to my divorce in Spain, could not 

obtain evidence and proof of my husband’s abuse (including initiation of litigation against 

my web designers in Florida for their breach of contract and attempted extortion), 

continue with the creation and development of Global Expats/www.global-xpats.com and 

obtain financial independence from my husband – exactly as he had planned since 2004. 

The actions (and omission of actions) of Ms. García are directly responsible for the total 

poverty in which I have lived in the past 7 years, as well as responsible for lost income to 

my company in the these years, estimated at hundreds of millions of euros (with 

competing websites having earned $100-250 million usd in 2013). 

3. When Jorge Capell de Cuatrecasas, Gonçalves Pereira accepted my case, he was well 

aware that due to the negligence of Ms. García, I did not have any funds with which to pay 

legal expenses until common property funds were liquidated (estimated at €3-6+ million 

euros in hidden foreign accounts). I never hid the facts of my situation and he accepted the 

case in total knowledge of the circumstances. He voluntarily accepted the conditions, and 

was under obligation to assure the defense of my interests and rights at all times. 

One of the principle reasons that I contracted Mr. Sr. Capell is that he is “specializes in 

banking litigation (disputes involving complex financial products). He has acted in many 

national and international disputes and arbitrations, particularly in Latin American and 

English speaking countries.” (http://www.cuatrecasas.com/lawyer/jorge_capell.html). 

My ex husband had worked in the banking industry for 23 and knows all too well how to 

manipulate bank accounts and hide funds. He was hiding millions of euros of common 

property assets in foreign bank accounts (recognized by him during oral hearing of our 

divorce – noting that during 15 years as expatriates we did not pay any rent or mortgage, 

school fees for our children, trips, and other expenses, with my husband’s salary at 

approximately €200.000+ (€16.700+/month). Our monthly expenses during these years 

were €3.000/month in food, clothing, electricity, leisure, etc. – and therefore savings of 

between €5.000 and €10.000+/month. 

Mr. Capell had very clear instructions to investigate and examine all bank records, tax 

declarations, and investment records in the name of my ex husband between 1991 and 

2008. But, he always refused to initiate even a minimum of legal proceedings in order to 

obtain the necessary records through a court-order. His omissions of actions made him an 

accessory to fraud. Then, his omission of action to introduce evidence as to the abuse of 

my ex-husband, above all evidence in relation to my website/company and his efforts to 

sabotage it, rendered him accessory to the penal infractions of my husband. 

Additionally, his refusal to appeal the divorce decree (which was highly defamatory to me 

personally and professionally) made it impossible for me to stay in Spain and be near my 

children, left me homeless and in total and complete poverty and my ex-husband with 

millions, (awarding all common assets and funds to my ex-husband and all common 

42

http://www.global-xpats.com/
http://www.cuatrecasas.com/lawyer/jorge_capell.html


 

                                                                                                                                                                                    

liabilities to me), made it impossible for me to recuperate my website through litigation or 

have a new one built, and assured that my ex-husband could continue to harass and 

threaten my safety and security (with no protection from the courts) aggravated his 

negligence and malpractice. Also, according to Mr. Ignacio González Martínez in my 

conversations with him (2010-2012), Mr. Capell incited Mr. López de Asiain, and Mr. 

González Martínez to act with negligence and malpractice in relation to my case (in order to 

cover-up his own negligence and malpractice), once again aggravating his criminal 

responsibility, as well as damages and prejudices. 

4. The refusal of Mr. López de Asiain, and Mr. González Martínez to follow my instructions 

and obtain all common property financial records (1991 – 2008), through a court-order and 

subpoena, as well as present my case, reclamations, and legal arguments to the courts and 

judge according to my written instructions, sent to them in February 2011 (see document 

#1H – Complaint to Bar Association against Miguel Martinez Lopez de Asiain and Ignacio 

Gonzalez Martinez), renders them accessories to the fraud of my ex husband, for an 

estimated €2-4 million. 

Also, the actions of Mr.López de Asiain, and Mr. González Martínez in relation to the sale of 

common property real estate in Marbella (see document #10H), and the transferring of 

funds were so questionable that even the Spanish Consulate in Washington, DC questioned 

the intentions of these lawyers, objecting to the terms of the power-of-attorney that they 

requested I sign. 

During my divorce (2007 – 2012), implicated lawyers continually refused to follow my instructions, 

treating me as if I was nothing more than a ‘stupid woman’ who did not understand anything about 

anything. They claimed that since they had been handling divorces for many years, they knew what 

they were doing, even though it was obvious they had absolutely no idea what they were doing – 

confirmed by the mess they have created in my case, and the 75-95% negligence rates within family 

courts. 

Under the reasonable person principle, it is impossible that lawyers and judges are doing their 

jobs properly within a legal/judicial system that is as utopian as the Spanish system, but where 

the rights of women and children are being violated at rates of 85-95%. Obviously there is a 

serious problem.  

The root of the problem is not in the passage of adequate laws, and more laws, but lies in the fact 

that lawyers do not know or understand how to utilize laws in the defense and interests of their 

client. The prejudice and negligence of lawyers is so deep and ingrained that even when supplied 

with explicit instructions on how to utilize the laws and what arguments to present to the courts, 

they are incapable of following simple instructions which would enable them to do so. 

Women’s organizations have a clear responsibility to promote a political platform which establish 

and promote the rights of women and children within the home and family – challenging and 

contradicting the patriarchal rhetoric and prejudices predominate in family courts and society at 

large. But, these organizations, and activists, are so bogged down with political inertia that they 
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have been ‘spinning their wheels’ fighting the same political battles time and time again for the past 

30 years. As Betty Friedan states in her book The Second Stage (1981), “the first stage of the 

women’s movement did not involve a new mode of thought. Once we broke through the feminine 

mystique and said that women were people, we merely applied the abstract values of all previous 

liberal movements and radical revolutions, as defined by men, to protest our oppression, exploitation 

and exclusion from man’s world, and to demand an equal share of its rewards and powers as 

previously wielded and enjoyed by men. In fact, we got into ideological trouble when we tried to 

apply too literal an analogy from old revolutions of class or color to women’s situation in life….That 

borrowed rhetoric often blinded us to the complex, changing reality of our own experience.” 

Even though women’s rights organizations through-out Europe, North America and Australia (inter 

alia) are well aware of the rampant violations of rights of women and children within family courts, 

they have been so busy “pushing that unless you were out there working, and making the bucks – 

you were nothing” (The Second Stage), that the rampant violations of rights and discrimination 

within family courts has gone unchallenged by the feminists for decades. 

So in the past years, I have been using my case to develop a political platform and legal arguments 

which defend and promote women’s rights within the marriage and family, as well as lobbying 

women’s and human rights groups in the USA and Europe to integrate this platform into their 

policies. Please see my blogs on the Huffington Post: www.huffingtonpost.com/quenby-wilcox-

/,Womenalia.com: www.womenalia.com/us/blogs/having-it-all, and Family Courts in 

Crisis newsletterhttp://worldpulse.com/node/71182). 

Within this platform is the stance (in concurrence with UN recommendations and rhetoric) that 

family law lawyers, judges, court-psychologists and prosecutors (as well as Bar Associations, Judge 

Associations, Psychological Associations, Judicial Review Boards, etc.) have a clear and pressing 

obligation to take positive action, not only in assuring that their own actions are in compliance with 

the law, but in assuring that the actions of their colleagues are in compliance with the law – rather 

than turning a blind-eye and covering-up for colleague’s negligence, malpractice, and illegal acts. 

Until, and unless regulatory agencies and judicial actors send a strong message of accountability 

and responsibility to all those in the legal profession – rather than a message of impunity – 

governments will never fulfill their legal obligation to assure equality for women in the courts and 

protection for women and children against the rampant human rights violations within their 

homes. 

In the expediente: 12008996 the Defensor del Pueblo contends that my case is “a private legal 

matter”, and “only a case involving the custody of my children”, declaring that “the discrepancies 

with the resolutions dictated by the courts and tribunals must be handled through legal channels 

provided for in our procedural laws, that you must exercise under the technical direction of your 

lawyer under the assumptions and requirements of said laws provided for before the competent 

courts of justice” – making the same assumption that my accusations of abuses of power and illegal 

activities are false and unfounded, in the same way lawyers and judges are assuming that my 
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accusations against my ex-husband are false and unfounded, applying the same prejudices and 

discriminatory norms in both cases. 

My case, and thousands of other cases in Spain each year, are not “just custodial issues” – without 

any importance. In light of the potential dangerous consequences (mortal in many cases) that 

children may suffer under the custody of emotionally unstable parents, taking custodial decisions 

lightly is irresponsible and extreme negligence of any public authority that under the law has a 

responsibility to protect the personal security of citizens (and all persons in their jurisdiction) and 

their rights. 

Additionally, my case is not “a private legal matter”. The threats upon my life, destruction of my 

property (computers, website, etc. in order to prevent me from starting a company and obtaining 

financial independence), harassment, intimidation, fraud, defamation of character, etc., as well as 

the cover-up of these infractions, are criminal offenses and not “private legal matters”. 

The first step that governments have to take in preventing the violation of the rights of their citizens 

is to assure that public authorities (Colegios de Abogados, Consejo General del Poder Judicial, 

Fiscalía General del Estado, Colegios de Psicólogos, etc.) investigate all complaints and allegation by 

victims; assuring total transparency, accountability, and responsibility in their judicial systems. 

In consideration of the above mentioned, I hope that the Defensor del Pueblo will investigate with 

the utmost diligence my allegations against judicial actors and the failure of the Ilustre Colegio de 

Abogados, Consejo General del Poder Judicial and Instituto de la Mujer to investigate my complaints 

and allegations and/or the failure of said authorities to transfer my case to the appropriate 

authorities during 2012-2013. 

Sincerely, 

Quenby Wilcox 

Founder – Global Expats 

quenby@global-xpats.com 

ATTACHMENTS 

Time Line of Gonzalez de Alcala vs. Wilcox, Spain – 2004-present 

Table 1 & 2 – Violations of Rights & Infractions of Law in Gonzalez de Alcala vs. Wilcox 

Domestic Violence and Abuse in Our Societies and Court Systems – report by Quenby Wilcox 

Failure of Family Court to Protect Child of Sexual Abuse – report by Quenby Wilcox 

Family Cpurts in Crisis – 1-14 Amnesty Internacional – What Specialized Justice ENG 

Family Courts in Crisis – 12-13 Violence Against Women as a Human Rights Violation ENG 

Family Courts in Crisis – 11-13 Save the Children Spain ENG 

SPANISH VERSIONS 
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Linea de tiempo – Gonzalez de Alcala vs. Wilcox – SPA — 2004 – Jan. 2014 

Tabla 1 y 2 -Infracciones cometidos con las violaciones de derechos y leyes indicados 

Queja Oficial al Defensor del Pueblo Espanol (Wilcox vs. Spain) – SPA 

Gonzalez de Alcala vs. Wilcox – Caso de Discriminacion Sancionado por el Estado y Debido Diligencia 

– CGPJ y Defensor del Pueblo 

Respuesta_del_Defensor_del_Pueblo_mayo_22_2012_ 

Crises en Tribunales de Familia – 1-14 Amnistia Internacional – Que justicia especializada SPA 

Crises en Tribunales de Familia – 12-13 Violence Against Women as a Human Rights Violation SPA 

Crises en Tribunales de Familia – 11-13 Save the Children Espana SPA 

Violencia de Genero y Abuso de Poder en Nuestras Sociedades y Sistemas  

Instituto de la Mujer modelo de denuncia – Quenby Wilcox – firmado 

Quejas al Ilustre Colegio de Abogados de Madrid – Gonzalez de Alcala vs. Wilcox 1143-2007 – 

INTRODUCCION 

Quejas al Ilustre Colegio de Abogados de Madrid – Gonzalez de Alcala vs. Wilcox 1143-2007 – 

CONCLUSION 

Recurso al Preliminar 859-13 Ilustre Colegio de Abogados de Madrid – Quenby Wilcox 
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FORMULARIO DE DENUNCIA  

POR DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE SEXO 

 

 

DATOS DE LA PERSONA DENUNCIANTE 

*Nombre y Apellidos  Quenby Wilcox 

*N.I.F. o C.I.F:  NIF X-5737207-H 

Correo Electrónico  Quenbywilcox2@gmail.com 

*Domicilio:  1428 5th Street, NW  

*Localidad:  Washington, DC 

*Provincia  Districto de Colombia, EE.UU. 
Código 

Postal  20001 

Teléfono: 

   

 00.1.202-213-4911 

 

 

DATOS DE LA PERSONA FÍSICA, JURÍDICA U ORGANISMO PÚBLICO 

DENUNCIADO 

*Nombre o Razón 

Social:  Juzgado de Mostoles primera instancia #2 

*Domicilio   c/ Luis de Asua s/n 

*Localidad:  Mostoles  

*Provincia Madrid    
Código 

Postal:  28931 

 

 

HECHOS DENUNCIADOS 

 (Se concretará el motivo de la denuncia, aportando, en su caso, documentación 

justificativa) 

Mi denuncia esta contra el juzgado de Mostoles en los siguientes:  
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 primera instancia # 2, las medias a la previa 1140/2007 y él divorcio 1143/07, 439/2.008, 

476/2.008 Y 689/2.008 y medidas cautelares previas no. 453/2.008. Juez de instrucción, Sra. 

Pilar Saldaña Cuesta, mis abogados Señora Belen García Martin (procuradora Maria Pilar 

Lantero) Señor José Manuel Hernández Jiménez, Señor Jorge Capell de bufete de abogados 

Cuarto Casas, 

 Rollo no. 771/09 Autos no. 1143/07, Sentencia no. 1079 Sr. D. Francisco Javier Correas 

González, Sr. D. Ángel Sánchez Franco, Sra. Rosario Hernández Hernández y mi Abogado 

Senor Alberto Fontes  

 Juzgado de instrucción no. 4 Auto no. 609/07. Juez de instrucción Sra. Ana Maria Garcia 

Alvarez, mi abogado Gonzalo Martínez de Haro de Vinander, Carlos y Associados, y 

procurador Juan Bosco Hornedo Muguiro  

 La policía de Villanueva de la Cañada en relación de la sentencia no. 278 y juicio oral no. 
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226/2008 

 y todos otros actores estatales y no estatales implicados por el discriminación de jure y de 

facto y falta de debido diligencia como definido en A vs. UK (Tribunal Europeo de 

Derechos Humanos), Velásquez vs. Honduras  y Gonzales vs. USA (Tribunales Inter-

Americano de Derechos Humanos). Lo hago esta denuncia en protesta de tradiciones y 

costumbres discriminatorias en tribunales de familia que resulta en la violación de derechos 

humanos, civiles y constitucionales de millones de mujeres, entrega de millones de niños a 

sus parientes abusadores, daños económicos y sufrimiento inestimable y  a veces el asesino 

de mujeres y niños alrededor del mundo por la falta de debido diligencia de actores estatales 

y no estatales en sistemas judiciales.  

 

Al principio quiero llamar la atención al Acto de Igualdad Ley Orgánica 3-2007, llamando atención 

particular que la prueba de ausencia de discriminación corresponde a la demandada 

“Artículo 13. Prueba. 

1. De acuerdo con las Leyes procesales, en aquellos procedimientos en los que las alegaciones de 

la parte actora se fundamenten en actuaciones discriminatorias, por razón de sexo, 

corresponderá a la persona demandada probar la ausencia de discriminación en 

las medidas adoptadas y su proporcionalidad. 

Artículo 6. Discriminación directa e indirecta. 

1. Se considera discriminación directa por razón de sexo la situación en que se encuentra una 

persona que sea, haya sido o pudiera ser tratada, en atención a su sexo, de manera menos 

favorable que otra en situación comparable. 

2. Se considera discriminación indirecta por razón de sexo la situación en que una disposición, 

criterio o práctica aparentemente neutros pone a personas de un sexo en desventaja particular 

con respecto a personas del otro, salvo que dicha disposición, criterio o práctica puedan 

justificarse objetivamente en atención a una finalidad legítima y que los medios para alcanzar 

dicha finalidad sean necesarios y adecuados. 

3. En cualquier caso, se considera discriminatoria toda orden de discriminar, directa o 

indirectamente, por razón de sexo.  

Artículo 8. Discriminación por embarazo o maternidad. 

Constituye discriminación directa por razón de sexo todo trato desfavorable a las mujeres 

relacionado con el embarazo o la maternidad. 

Artículo 9. Indemnidad frente a represalias. 

También se considerará discriminación por razón de sexo cualquier trato adverso o efecto 

negativo que se produzca en una persona como consecuencia de la presentación por su parte de 

queja, reclamación, denuncia, demanda o recurso, de cualquier tipo, destinados a impedir su 

discriminación y a exigir el cumplimiento efectivo del principio de igualdad de trato entre mujeres y 

hombres. 

Artículo 10. Consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 2.12 de la Ley 16/1983, de 24 de octubre, 
de creación del Instituto de la Mujer, solicito que el Instituto de la Mujer canalice, 
exclusivamente en el orden administrativo, la presente denuncia a los organismos que, en 
su caso, se consideren pertinentes, autorizando con esa finalidad la correspondiente cesión 
de los datos del presente formulario. 

 

FIRMA DE LA PERSONA DENUNCIANTE 

 

 

 

 

Firmado........................................................ 

 

        

 

     

 INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DEL FORMULARIO 

- Los campos marcados con asterisco deben cumplimentarse obligatoriamente 
- La firma es obligatoria 

 

 

A los efectos previstos en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 

Datos de Carácter Personal, se informa que los datos consignados en el presente modelo serán incorporados 

al Fichero General del Área Jurídica IMUJER, responsabilidad de la Secretaría General del Instituto de la 

Mujer, regulado por la Orden TAS/326/2008, de 30 de enero. Respecto de los citados datos podrá ejercitar los 

derechos de acceso, rectificación y cancelación, en los términos previstos en la indicada Ley Orgánica 

15/1999. Atendiendo a lo señalado en el artículo 21 de la citada Ley, y en los casos en que proceda, la 

comunicación de los datos de la denuncia a otras Administraciones Públicas se efectuará al amparo de la 

previsión establecida en el artículo 2.12 de la Ley 16/1983, de 24 de octubre, de creación del Instituto de la 

Mujer.  

  

 

50




